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Servicio de asesoramiento para la implantación de planes de igualdad, es un 
proyecto promovido por el Instituto de la Mujer de la Región de Murcia, que tiene 
por objeto favorecer la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el 
ámbito empresarial, así como diseñar y favorecer la implantación de planes de 
igualdad en aquellas organizaciones interesadas 

PLAZA ENTREMARES, S.L. 
Avd. Gran Vía de la Manga del Mar Menor 

Teléfono: 968 33 73 20  
Fax: 968 14 56 33  

 



 
 
 
 
 
 

 Página 2 de 46

 

INDICE 

 

1 Introducción.............................................................................................................. 4 
2 Objetivos................................................................................................................... 6 
3 Diagnostico de la situación actual ............................................................................ 7 
4 Acciones ................................................................................................................... 8 

4.1 Acceso a la empresa ......................................................................................... 8 
4.1.1 Diagnóstico:.............................................................................................. 8 
4.1.2 Objetivos concretos .................................................................................. 8 
4.1.3 Acciones ................................................................................................... 9 
4.1.4 Programación Acciones............................................................................ 9 

4.2 Contratación ................................................................................................... 10 
4.2.1 Diagnóstico:............................................................................................ 10 
4.2.2 Objetivos concretos: ............................................................................... 10 
4.2.3 Acciones ................................................................................................. 10 
4.2.4 Programación Acciones.......................................................................... 11 

4.3 Segregación Ocupacional ............................................................................... 11 
4.3.1 Diagnóstico:............................................................................................ 11 
4.3.2 Objetivos concretos ................................................................................ 12 
4.3.3 Acciones ................................................................................................. 12 
4.3.4 Programación Acciones.......................................................................... 13 

4.4 Promoción....................................................................................................... 13 
4.4.1 Diagnóstico:............................................................................................ 13 
4.4.2 Objetivos concretos: ............................................................................... 14 
4.4.3 Acciones: ................................................................................................ 14 
4.4.4 Programación Acciones.......................................................................... 15 

4.5 Formación....................................................................................................... 15 
4.5.1 Diagnóstico:............................................................................................ 15 
4.5.2 Objetivos concretos: ............................................................................... 16 
4.5.3 Acciones ................................................................................................. 16 
4.5.4 Programación Acciones.......................................................................... 17 

4.6 Retribución ..................................................................................................... 17 
4.6.1 Diagnóstico:............................................................................................ 17 
4.6.2 Objetivos concretos ................................................................................ 18 
4.6.3 Acciones ................................................................................................. 18 
4.6.4 Programación Acciones.......................................................................... 19 

4.7 Conciliación de la Vida Laboral con la Familiar y Personal.......................... 19 
4.7.1 Diagnóstico............................................................................................. 19 
4.7.2 Objetivos concretos ................................................................................ 19 
4.7.3 Acciones ................................................................................................. 20 
4.7.4 Programación Acciones.......................................................................... 26 

4.8 Prevención del acoso sexual y del acoso por razón de sexo........................... 26 
4.8.1 Diagnóstico............................................................................................. 26 



 
 
 
 
 
 

 Página 3 de 46

4.8.2 Objetivos concretos ................................................................................ 26 
4.8.3 Acciones ................................................................................................. 26 
4.8.4 Programación Acciones.......................................................................... 27 

4.9 Sensibilización y comunicación ..................................................................... 27 
4.9.1 Diagnóstico:............................................................................................ 27 
4.9.2 Objetivos concretos: ............................................................................... 28 
4.9.3 Acciones ................................................................................................. 28 
4.9.4 Programación Acciones.......................................................................... 30 

5 Gestión.................................................................................................................... 31 
5.1 Calendario Acciones 2010 - 2011 .................................................................. 34 

 
 
 

ANEXOS 
 
 
Anexo I. COMPROMISO DE LA DIRECCIÓN DE LA EMPRESA  
 
Anexo II. PLAN DE SENSIBILIZACIÓN Y FORMACIÓN 
 
Anexo III. CUESTIONARIO DIAGNÓSTICO 
 
Anexo IV. COMISION DE IGUALDAD  
 
Anexo V. AGENTE DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 Página 4 de 46

1 Introducción 
 

La Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres, la Constitución española, el artículo 111 del Tratado de Roma, Tratado de 

Amsterdam, la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación, aprobada por la Asamblea General de la Naciones Unidas; son 

suficientes preceptos jurídicos que obligan a la eliminación de las barreras de 

desigualdad entre hombre y mujeres. 

 

PLAZA ENTREMARES, S.L., Hotel Entremares BioBalneario Marino® se ha ido 

adaptando a los tiempos con el fin de ofrecer a sus huéspedes lo que buscan, y 

hacer de sus vacaciones una estancia inolvidable y especial. Se inauguró en 1966, 

cuando la Manga del Mar Menor era solo un Mar de dunas y arena, y comenzaba 

entonces a hablarse del boom turístico en nuestro país, y ya se vio La Manga como 

un lugar único, paradisíaco, con un gran potencial turístico por sus características 

naturales, bañado por dos mares. 

 

PLAZA ENTREMARES ha mostrado una especial preocupación por garantizar la 

Igualdad de Oportunidades entre las mujeres y los hombres integrantes de 

su plantilla, desarrollando políticas al efecto en las cuales se recogen importantes 

mediadas en materia de igualdad en áreas tan importantes como la  formación, 

prevención del acoso, conciliación de la vida laboral y familiar, contratación, 

promoción. ... 

 

La igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres es y ha sido en 

PLAZA ENTREMARES una prioridad dentro de su Plan Estratégico regido por el 

principio de Calidad Total y Mejora Continua y es por ello por lo que se ha abordado 

la elaboración de este Plan como una ocasión de mejora y no como una imposición 

legal. 

 

Para la elaboración de este Plan de Igualdad se ha realizado un exhaustivo análisis 

de la situación real de PLAZA ENTREMARES en esta materia, llegándose a un 

diagnóstico claro y real de la situación actual. 
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En una segunda fase y, a la vista del diagnóstico, se han planteado unos objetivos 

de mejora incidiendo de forma expresa en aquellos campos en los que el 

diagnóstico de situación ha arrojado peores resultados. 

 

Posteriormente, a tenor de los objetivos marcados se han establecido una serie de 

acciones encaminadas a paliar los déficits hallados y conseguir una efectiva 

igualdad de oportunidades entre las mujeres y los hombres de PLAZA 

ENTREMARES. 

 

Así, se ha incidido expresamente en el acceso a la empresa, en la promoción, la  

formación, la retribución, la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y en 

la prevención del acoso sexual y por razón de sexo. 

 

Este Plan nace con vocación de ser una herramienta efectiva de trabajo por la 

igualdad entre mujeres y hombres dentro de PLAZA ENTREMARES por lo que, con 

este fin continuista, se ha contemplado la creación de la figura del Agente por la 

Igualdad que participe de forma activa en todos los procesos del HOTEL 

ENTREMARES, velando por la no discriminación por razones de género en la 

operativa del día a día. Igualmente se ha constituido una Comisión para el 

seguimiento del Plan que se reunirá de forma periódica y velará por la realización 

de lo contemplado en el mismo. 

 

En definitiva, nos encontramos con una herramienta de trabajo consensuada por 

todos los partícipes sociales de la empresa y con vocación de continuidad que 

velará por la igualdad entre mujeres y hombres en PLAZA ENTREMARES. 
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2 Objetivos 
 

El objetivo fundamental de este Plan de Igualdad se centra en conseguir la plena 

Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres dentro de PLAZA 

ENTREMARES. 

 

Para ello, se establecen una serie de acciones, incluidas acciones de discriminación 

positiva, encaminadas a conseguir una mayor representación de las mujeres en 

aquellas categorías profesionales en que se hallan Infra-representadas, de forma 

que en un futuro próximo se consiga la paridad entre hombres y mujeres. 

 

En esta línea se pretende asegurar la ausencia de procedimientos o políticas 

discriminatorias por razón de sexo en materia de selección, contratación, promoción 

y retribución salarial. 

 
Este Plan de Igualdad persigue facilitar la conciliación de la vida familiar, personal y 

laboral de las personas que trabajan en PLAZA ENTREMARES a través de medidas 

concretas que posibiliten una compatibilización óptima de los ámbitos laboral y 

familiar. 

 

PLAZA ENTREMARES considera inaceptable cualquier tipo de situación de acoso 

sexual o por razón de sexo y cuenta con un Procedimiento de Resolución de 

Conflictos con el que, partiendo de la privacidad de las partes, se pretende dar 

resolución al conflicto con la mayor diligencia posible. 

 

Los objetivos planteados se llevaran a cabo en la medida en que los y las 

trabajadoras de PLAZA ENTREMARES se conciencien de la necesidad de romper con 

viejos paradigmas sexistas, lo cual se consigue con una labor continua de formación 

y sensibilización en materia de Igualdad de Oportunidades, marcando este Plan, 

como uno de sus objetivos principales, la tarea de sensibilización y concienciación 

en pro de la Igualdad. 
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3 Diagnostico de la situación actual 
 

Previamente se ha realizado un diagnóstico de situación de la empresa en materia 

de Igualdad, que consiste en un análisis detallado de la situación sobre la igualdad 

de oportunidades entre mujeres y hombres en la empresa durante el cual se 

realizan, sucesivamente, actividades de recogida de información, de análisis, de 

debate interno, y finalmente, de formulación de propuestas que pueden integrarse 

en un PLAN DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. 

 

Este diagnostico previo de la situación dentro de la Empresa ha estado basado en 

los siguientes parámetros: 

 

1.- Información Básica de la Empresa. 

2.- Información General sobre la Plantilla. 

3.- Condiciones Laborales. 

4.- Gestión del Personal 

5.- Opinión de la Plantilla. 

6.- Acciones internas. 

 

Este diagnóstico, las medidas a tomar y la evaluación de éstas, se realizarán en el 

seno de la Comisión para la igualdad de oportunidades. 
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4 Acciones 
 

4.1 Acceso a la empresa 
 

Procesos de reclutamiento y selección de las nuevas personas contratadas, 

promoción interna. 

 

4.1.1 Diagnóstico: 
 
En estos momentos se han unificado los criterios homogéneos para la selección de 

personas desde el aspecto de género para aquellos grupos y niveles o puestos en 

los que la mujer se encuentra Infra-representada. 

 

La Comunicación de vacantes es interna (correo electrónico y tablón de anuncios) y 

excepcionalmente Internet o prensa local. 

 

En las Convocatorias se observa que no se tiene en cuenta el uso no sexista del 

lenguaje. 

 

Actualmente no se contempla que las personas que realizan la selección estén 

formadas en temas de Igualdad; por el momento no se les ha impartido formación 

sobre Igualdad de Oportunidades. 

 

4.1.2 Objetivos concretos 
 

- Evitar discriminaciones en el acceso al empleo por razones de sexo, raza, 

religión o creencia. 

 

- Ampliar la participación de mujeres en aquellos puestos en los que se 

encuentre Infra-representada. 
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4.1.3 Acciones 
 

La Empresa se compromete a: 

 

1. Unificar los sistemas de selección de personas incluyendo criterios de 

Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres, participando en ellas 

la figura del Agente por la Igualdad. 

 

2. Formar en materia de Igualdad de Oportunidades, a las personas 

Responsables de la Selección de personal. 

 

3. Utilización no sexista del lenguaje en convocatorias, ofertas y publicaciones. 

 

4. Incluir dentro del plan de formación anual de la empresa, acciones 

formativas en materia de igualdad, dirigidas a aquellos puestos de 

responsabilidad y de trato directo con la plantilla del establecimiento. 

 

4.1.4 Programación Acciones 
 

 

ACCIONES PREVISTAS I II III IV I II III IV

Unificar los sistemas de selección de personas incluyendo
criterios de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y
hombres, participando en ellas la figura del Agente por la
Igualdad.

X X

Formar en materia de Igualdad de Oportunidades, a las
personas Responsables de la Selección de personal.

X X

Utilización no sexista del lenguaje en convocatorias, ofertas y
publicaciones.

X X

Incluir dentro del plan de formación anual de la empresa,
acciones formativas en materia de igualdad, dirigidas a
aquellos puestos de responsabilidad y de trato directo con la
plantilla del establecimiento.

X X

AÑO 2010 AÑO 2011
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4.2 Contratación 
 

4.2.1 Diagnóstico: 
 
En PLAZA ENTREMARES se contratan más mujeres que hombres (58,00%m y 

42,00%h), no obstante, la relación próxima al 60%-40% indica una paridad en la 

contratación de la plantilla. 

 

4.2.2 Objetivos concretos: 
 
- Favorecer el acceso de las mujeres a todas las profesiones, categorías y 

funciones. 

 

- Mantener la presencia equilibrada de hombres y mujeres en los cargos de 

responsabilidad, en valores relativos a la composición del resto de la plantilla 

 

4.2.3 Acciones 
 

La Empresa se compromete a: 

 

1. Mantener la Igualdad entre mujeres y hombres en aquellos supuestos en los 

que la mujer esté menos representada. 

 

2. Contar siempre en el proceso con la participación de la Comisión para 

Igualdad de Oportunidades a través de la figura del Agente por la Igualdad. 

 

3. Estudiar posibles acciones de discriminación positiva encaminadas a la 

corrección de la desviación detectada en la contratación de hombres y 

mujeres. 
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4.2.4 Programación Acciones 
 

ACCIONES PREVISTAS I II III IV I II III IV

Mantener la Igualdad entre mujeres y hombres en aquellos
supuestos en los que la mujer esté menos representada.

X X

Contar siempre en el proceso con la participación de la
Comisión para Igualdad de Oportunidades a través de la
figura del Agente por la Igualdad.

X X

Estudiar posibles acciones de discriminación positiva
encaminadas a la corrección de la desviación detectada en la
contratación de hombres y mujeres.

X X

C
on

tr
at

a
ci

ón

AÑO 2010 AÑO 2011

 

 

4.3 Segregación Ocupacional 

 

4.3.1 Diagnóstico: 
 

Analizados los datos de la Distribución de Plantilla desde el punto de vista de la 

Igualdad entre mujeres y hombres, se observa que a pesar de estar la plantilla 

distribuida entre aproximadamente un 58% mujeres y un 42% hombres, 

los valores se invierten en los niveles de personal técnico y administrativo, 

llegando aproximadamente a un 43% y 44% de mujeres. 

 

La estructura horizontal se refiere al mantenimiento de una división en el mercado 

laboral en virtud de la cual las mujeres se concentran mayoritariamente en unos 

sectores de actividad que tienen menor consideración social y, en general, peores 

condiciones de trabajo.  

 

En conclusión se puede considerar que los valores por Categoría Profesional, 

personal administrativo (43% mujeres), personal técnico (44% mujeres) y personal 

operario (66 % mujeres) son adecuados. Se deberá implantar las medidas 

correctoras adecuadas con el fin de seguir manteniendo la relación por Categoría 

Profesional entre el intervalo 40% - 60%. 
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La estructura vertical refleja las barreras que presenta el mercado laboral para que 

las mujeres accedan a los puestos de mayor responsabilidad en las empresas. En 

concreto en PLAZA ENTREMARES, se ha demostrado la no existencia del “techo de 

cristal” puesto que los datos de mujeres que ocupan puestos de responsabilidad es 

superior al de hombres, aunque muy equilibrado en un 53% mujeres y 47% 

hombres. 

 

En conclusión, en el nivel superior de la empresa se da representación 

igualitaria de las mujeres respecto a los hombres. 

 

La representación de mujeres aumenta conforme baja el nivel analizado, 

concretamente personal operario (66% mujeres).  

 

Nota: En cualquier caso las condiciones de antigüedad, experiencia y valía son 

reconocidas dentro del régimen interior de la empresa, bajo el amparo del E.T., 

convenio… 

 

4.3.2 Objetivos concretos 
 

- Favorecer el acceso de las mujeres a todas las categorías y funciones. 

 

4.3.3 Acciones 
 
La Empresa se compromete a: 

 

1. Incluir en las ofertas de empleo mensajes que inviten explícitamente a las 

mujeres a presentarse para ocupar puestos u ocupaciones tradicionalmente 

masculinas. 

 

2. Incluir medidas de acción positiva a favor de las mujeres en las 

convocatorias de empleo dirigidas a cubrir puestos o categorías 

profesionales en las que se encuentren poco representadas. 

 

3. Hacer una valoración (o revisión en profundidad) de los puestos de trabajo 

con criterios objetivos y no discriminatorios. Tan importante es que las 
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mujeres accedan a puestos ocupados habitualmente por hombres, como que 

los ocupados preferentemente por mujeres sean revalorizados al nivel que 

les corresponde (funciones realizadas – retribución). 

 

4. Establecer la revisión periódica del equilibrio por sexos de la plantilla, en 

general, y de todos los puestos y categorías profesionales en particular, con 

el compromiso de adoptar medidas de acción positiva para corregir la 

posible persistencia de desigualdades. 

 

4.3.4 Programación Acciones 
 

 

ACCIONES PREVISTAS I II III IV I II III IV

Incluir en las ofertas de empleo mensajes que inviten
explícitamente a las mujeres a presentarse para ocupar
puestos u ocupaciones tradicionalmente masculinas.

X X

Incluir medidas de acción positiva a favor de las mujeres en
las convocatorias de empleo dirigidas a cubrir puestos o
categorías profesionales en las que se encuentren poco
representadas.

X X

Hacer una valoración (o revisión en profundidad) de los
puestos de trabajo con criterios objetivos y no
discriminatorios. Tan importante es que las mujeres accedan
a puestos ocupados habitualmente por hombres, como que
los ocupados preferentemente por mujeres sean
revalorizados al nivel que les corresponde (funciones
realizadas – retribución).

X X

Establecer la revisión periódica del equilibrio por sexos de la
plantilla, en general, y de todos los puestos y categorías
profesionales en particular, con el compromiso de adoptar
medidas de acción positiva para corregir la posible
persistencia de desigualdades.

X X

S
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AÑO 2010 AÑO 2011

 

 

4.4 Promoción 
 

4.4.1 Diagnóstico: 
 

En cuanto a la distribución de Plantilla en la PROMOCIÓN, se ha observado que 

existe un equilibrio al recibir candidaturas de mujeres y de hombres. La tasa 

relativa de éxito de mujeres frente a los hombres es del 0,96. Este dato es muy 

positivo dado que se observa una paridad a la hora de la promoción dentro de la 

empresa. 
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La contratación de mujeres se ha mantenido en parámetros similares a los de años 

anteriores, así las cifras de incorporación y/o contratación son aproximadamente 

del 60%. 

 

Se detecta que en PLAZA ENTREMARES están definidos los posibles 

itinerarios profesionales, recogidos en sus perfiles por puestos. 

 

4.4.2 Objetivos concretos: 
 

- En los últimos 4 años, se han promocionado y se han contratado a más 

mujeres para puestos de trabajo de responsabilidad, puestos que antes eran 

exclusivamente de hombres, han sido abiertos hasta conseguir la realidad que 

actualmente ostenta PLAZA ENTREMARES. Además hay que apuntar que antes 

de buscar posibles candidaturas de ascenso de forma externa, se potencia la 

promoción interna. 

 

4.4.3 Acciones: 
 
La Empresa se compromete a: 
 

1. Analizar la distribución de mujeres y hombres por niveles, titulación y 
antigüedad. (Mostraría cómo se comporta la promoción a lo largo del 
tiempo) 

 
2. Establecer criterios claros, objetivos no discriminatorios y abiertos que 

faciliten la promoción interna de toda la plantilla, contando siempre en el 
proceso con la participación de la representación de la Comisión para la 
Igualdad de Oportunidades a través de la figura del Agente por la Igualdad. 

 
3. Consolidar medidas de acción positiva en las bases de la promoción interna, 

para que, a igualdad de méritos y capacidad, tengan preferencia las mujeres 
para el ascenso a puestos, categorías, grupos profesionales o niveles 
retributivos en los que estén Infra-representadas. 

 
4. Informar, formar y motivar a mujeres para que participen en procesos de 

promoción profesional. 
 

5. Mantener los objetivos de promoción de mujeres donde prime la 
responsabilidad, el rendimiento y las capacidades individuales y no las horas 
de permanencia física en el puesto de trabajo. 
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6. Consolidar, en la medida de lo posible, horarios flexibles para todas las 
categorías profesionales, de modo que la promoción no se traduzca en una 
mayor dificultad para la conciliación con la vida familiar y personal. 

 
7. En el sistema de itinerarios profesionales (plan de carreras profesionales) 

viene definido en los perfiles por puestos. 
 

4.4.4 Programación Acciones 
 
 

ACCIONES PREVISTAS I II III IV I II III IV

Analizar la distribución de mujeres y hombres por niveles,
titulación y antigüedad. (Mostraría cómo se comporta la
promoción a lo largo del tiempo)

X X

Establecer criterios claros, objetivos no discriminatorios y
abiertos que faciliten la promoción interna de toda la
plantilla, contando siempre en el proceso con la participación
de la representación de la Comisión para la Igualdad de
Oportunidades a través de la figura del Agente por la
Igualdad.

X X

Consolidar medidas de acción positiva en las bases de la
promoción interna, para que, a igualdad de méritos y
capacidad, tengan preferencia las mujeres para el ascenso a
puestos, categorías, grupos profesionales o niveles
retributivos en los que estén Infra-representadas.

X X

Informar, formar y motivar a mujeres para que participen en
procesos de promoción profesional.

X X

Establecer objetivos mínimos de promoción de mujeres
donde prime la responsabilidad, el rendimiento y las
capacidades individuales y no las horas de permanencia
física en el puesto de trabajo.

X X

Consolidar, en la medida de lo posible, horarios flexibles para
todas las categorías profesionales, de modo que la
promoción no se traduzca en una mayor dificultad para la
conciliación con la vida familiar y personal.

X X

En el sistema de itinerarios profesionales (plan de carreras
profesionales) viene definido en los perfiles por puestos.

X X

AÑO 2010 AÑO 2011

Pr
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4.5 Formación 
 

4.5.1 Diagnóstico: 
 
En lo que respecta a la distribución de Plantilla teniendo en cuenta la FORMACIÓN, 

se observa que durante el último año el número de personas que han recibido 

formación es 53,73% de mujeres y un 30,60% de hombres. 
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El numero de horas dedicadas a la formación en el último año han sido de 392 

horas utilizadas por mujeres y151 horas han sido utilizadas por hombres, lo que 

supone un 72,19% y un 27,81% respectivamente. 

 

La proporción de éstos no se corresponde con la de la plantilla, puesto que un total 

de 107 mujeres han recibido 11 cursos, lo que significa 78%; en cambio 36 

hombres han recibido 12 cursos lo que supone un 26%.  

 

Hay una Información clara y accesible a toda la plantilla de la oferta 

formativa de la Empresa, corriéndose el riesgo de que la formación se facilite 

sólo a aquellas personas que tienen mayor acceso a la información. 

 

La formación está ligada directamente al puesto de trabajo, lo que 

contribuye a perpetuar la estructura ocupacional existente, en PLAZA 

ENTREMARES tanto la elaboración del diagnóstico de necesidades formativas, como 

el de la Planificación de formación, se hallan alineados con los requisitos exigidos 

para la promoción. 

 

4.5.2 Objetivos concretos: 
 
- Mantener la no discriminación por cuestión de género en el acceso a la 

formación. 
 

4.5.3 Acciones 
 

La Empresa se compromete a: 

 

1. Formar al equipo directivo en gestión de personal desde la perspectiva de 
género. 

 
2. Potenciar la formación en igualdad de oportunidades al conjunto de la 

empresa. 
 

3. Abrir la oferta formativa a toda la plantilla, para que ésta tenga mayores 
posibilidades de promoción. 

 
4. Programar acciones formativas específicamente dirigidas a trabajadoras para 

facilitar su promoción a puestos de responsabilidad y/ó categorías 
profesionales u ocupaciones en las que están Infra-representadas. 
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5. Facilitar que los horarios para la formación sean compatibles con las 
responsabilidades familiares. 

 
6. Revisar el Diagnóstico y Plan de Formación de PLAZA ENTREMARES e 

incorporar en su elaboración la participación de la figura del Agente por la 
Igualdad. 

 

4.5.4 Programación Acciones 
 

 

ACCIONES PREVISTAS I II III IV I II III IV

Formar al equipo directivo en gestión de personal desde la
perspectiva de género.

X X

Potenciar la formación en igualdad de oportunidades al
conjunto de la empresa.

X X

Abrir la oferta formativa a toda la plantilla, para que ésta
tenga mayores posibilidades de promoción.

X X

Programar acciones formativas específicamente dirigidas a
trabajadoras para facilitar su promoción a puestos de
responsabilidad y/ó categorías profesionales u ocupaciones
en las que están Infra-representadas.

X X

Facilitar que los horarios para la formación sean compatibles
con las responsabilidades familiares.

X X

Revisar el Diagnóstico y Plan de Formación de PLAZA
ENTREMARES e incorporar en su elaboración la participación
de la figura del Agente por la Igualdad.

X X

AÑO 2010 AÑO 2011
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4.6 Retribución 
 

4.6.1 Diagnóstico: 
 

En el análisis de las medias de los salarios se aprecian desviaciones a favor 

de los hombres. 

 

En la media de los conceptos fijos de convenio se observa que las mujeres 

perciben un 20,0% menos que los hombres de máximo cargo, un 7,0% menos 

que los hombres en puestos directivos. 

 

En los puestos de personal operario las mujeres perciben un 20% menos que los 

hombres. En la categoría de personal técnico y mandos intermedios, el desfase aun 

siendo inferior al resto se sitúa en un 7%. 
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PLAZA ENTREMARES presenta un desequilibrio salarial por puesto en el que las 

mujeres perciben del orden del 20% menos que los hombres. 

 

4.6.2 Objetivos concretos 
 

- Mantener el principio de equidad: a idéntica responsabilidad igual salario en 

todos sus conceptos de convenio y voluntarios. 

 

4.6.3 Acciones 
 

La empresa se compromete: 

 

1. Analizar en profundidad las desviaciones detectadas para aproximarnos más 

al objetivo. 

 

2. Regular una estructura retributiva mas igualitaria, a fin de facilitar su control 

antidiscriminatorio, incluyendo la definición y condiciones de todos los pluses 

y complementos salariales. Debemos destacar que la politca retributiva de 

PLAZA ENTREMARES se ajusta al convenio en su totalidad, sin tener en 

cuenta sexo, sólo trabajo. 

 

3. Establecer como medida de acción positiva incrementos adicionales para 

eliminar discriminaciones salariales detectadas. 

 

4. Realizar periódicamente análisis estadísticos sobre las retribuciones medias 

de mujeres y hombres en la empresa 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 Página 19 de 46

4.6.4 Programación Acciones 
 

 

ACCIONES PREVISTAS I II III IV I II III IV

Analizar en profundidad las desviaciones detectadas para
aproximarnos más al objetivo.

X X

Regular una estructura retributiva clara y transparente, a fin
de facilitar su control antidiscriminatorio, incluyendo la
definición y condiciones de todos los pluses y complementos
salariales.

X X

Establecer como medida de acción positiva incrementos
adicionales para eliminar discriminaciones salariales
detectadas.

X X

Realizar periódicamente análisis estadísticos sobre las
retribuciones medias de mujeres y hombres en la empresa

X X

AÑO 2010 AÑO 2011
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4.7 Conciliación de la Vida Laboral con la Familiar y Personal 
 

4.7.1 Diagnóstico 
 

En cuanto a la Conciliación de la vida laboral y familiar se detectan áreas de mejora 

y en concreto en la flexibilidad horaria, adaptaciones de jornada, permisos…. 

 

Las medidas denominadas “de conciliación” se han dirigido hasta ahora, casi 

de forma exclusiva, hacia las mujeres y siempre en la misma dirección porque 

en PLAZA ENTREMARES se detecta que las mujeres son las que han solicitado casi 

siempre las reducciones de jornada por cuidado de hijos, familiares..., no obstante, 

aunque son menos, también se detectan casos entre los hombres, los cuales han 

sido tratados de forma equitativa, sin tener en cuenta la razón de sexo. 

4.7.2 Objetivos concretos 
 

- Facilitar la conciliación de la vida familiar, laboral y personal de la plantilla 

ayudándoles a conseguir un equilibrio adecuado entre las necesidades 

personales y su desarrollo profesional dentro de la Empresa. 

 

- Aumentar la flexibilidad organizativa de la empresa, asegurando que la 

“ventaja” de conciliar, que procura a la plantilla este documento, no tenga 
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consecuencias negativas en sus posibilidades de promoción, en sus niveles 

salariales, ni en su acceso a determinados incentivos y/o beneficios sociales. 

4.7.3 Acciones 
 

La empresa se compromete: 

 

1. Identificar las necesidades de conciliación de la plantilla para ajustar las 

estrategias de la empresa a las mismas. 

 

2. Acordar medidas concretas para facilitar la conciliación de la vida familiar, 

personal y laboral tales como: 

 

Adaptación de jornada y vacaciones: 

 

- La empresa, con la participación de la Comisión para la Igualdad, emitirá para su 

análisis un informe de las solicitudes que los y las trabajadoras presenten en 

materia de adaptación de jornada y vacaciones para conciliar la vida familiar, 

personal y laboral. 

 

- En materia de adaptación de la jornada laboral primará en todo caso un criterio 

de flexibilidad siempre y cuando el servicio lo permita. 

 

- Se establecerá un intervalo de tiempo flexible de media hora para la entrada y 

salida del trabajo, así como para el tiempo de comida, en aquellos puestos en los 

que sea posible. 

 

- Se tenderá, en la medida de lo posible, a establecer horarios de trabajo adaptados 

a los horarios de las escuelas infantiles. 

 

- Se tenderá, en la medida de lo posible, a la adaptación de la jornada, sin hacer 

reducción de la misma, para quienes tengan a su cargo personas dependientes. 

 

- Se fomentará el uso de medidas de conciliación entre los hombres a través de una 

campaña específica de información. 
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Permiso por lactancia: 

- Posibilidad de acumulación de 14 días de permiso acumulado por lactancia. 

 

Suspensión por Riesgo en el Embarazo y Lactancia: 

- Se analizarán, por parte del Departamento de Prevención, los riesgos específicos 

de las trabajadoras embarazadas y en período de lactancia con el fin de adoptar las 

medidas oportunas tendentes a su eliminación. 

 

Reducción de jornada: 

- Tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución 

proporcional del salario entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la 

duración de aquella quien por razones de guarda legal, tenga a su cuidado directo 

algún menor de diez años o una persona con discapacidad física, psíquica o 

sensorial, que no desempeñe una actividad retribuida, 

 

- Podrá acumular el tiempo de reducción de jornada en los periodos necesarios para 

el cuidado de la persona dependiente, quien necesite por razones de atención a 

familiares dependientes hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad, 

debiendo tenerse en cuenta, en todo caso, las necesidades del servicio. 

 

Vacaciones: 

- Cuando el período de vacaciones fijado en el calendario de la empresa coincida en 

el tiempo con una incapacidad temporal derivada del embarazo, el parto o la 

lactancia natural o con el período de suspensión del contrato de trabajo previsto en 

el artículo 48.4 del Estatuto de los Trabajadores, se tendrá derecho a disfrutar las 

vacaciones en fecha distinta a la de la incapacidad temporal o a la del disfrute del 

permiso que por aplicación de dicho precepto le correspondiera, al finalizar el 

período de suspensión, aunque haya terminado el año natural a que correspondan. 

 

Suspensión de contrato por paternidad: 

- 13 días ininterrumpidos de suspensión de contrato por paternidad, ampliados a 

dos días más por hijo en el caso de parto múltiple, independientemente de los 3 

días de permiso retribuido por paternidad reconocidos en pactos. 
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Suspensión del contrato con reserva del puesto de trabajo: 

- El artículo 48.4 del Estatuto de los Trabajadores establece que en el supuesto de 

parto, la suspensión del contrato tendrá una duración de dieciséis semanas 

ininterrumpidas, ampliables en el supuesto de parto múltiple en dos semanas más 

por cada hijo a partir del segundo. 

 

- En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por cualquier otra causa, el 

neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, el período de 

suspensión podrá computarse, a instancia de la madre, o en su defecto, del otro 

progenitor, a partir de la fecha del alta hospitalaria. Se excluyen de dicho cómputo 

las seis semanas posteriores al parto, de suspensión obligatoria del contrato de la 

madre. 

 

- En los casos de partos prematuros con falta de peso y aquellos otros en que el 

neonato precise, por alguna condición clínica, hospitalización a continuación del 

parto, por un período superior a siete días, el período de suspensión se ampliará en 

tantos días como el nacido se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece 

semanas adicionales, y en los términos en que reglamentariamente se desarrolle. 

 

- En el supuesto de discapacidad del hijo o del menor adoptado o acogido, la 

suspensión del contrato a que se refiere este apartado tendrá una duración 

adicional de dos semanas. En caso de que ambos progenitores trabajen, este 

período adicional se distribuirá a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo 

de forma simultánea o sucesiva y siempre de forma ininterrumpida. 

 

- En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el 

desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del adoptado, el 

período de suspensión, previsto para cada caso en el presente apartado, podrá 

iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución por la que se constituye la 

adopción. 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 Página 23 de 46

Permisos retribuidos: 

- 3 días, 2 al menos laborables, en los casos de nacimiento o adopción de hijos, 

hospitalización, intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo 

domiciliario, enfermedad grave o fallecimiento parientes hasta 2º grado (cónyuge, 

hijos, padre, madre, nietos, abuelos o hermanos de uno u otro cónyuge), pudiendo 

ampliar el mismo a un mes sin sueldo a partir del 3º día, si la persona interesada lo 

solicita. 

 

- En caso de parto o adopción múltiple se incrementará el permiso en dos días 

 

Permisos no retribuidos: 

 

- Los y las trabajadoras de PLAZA ENTREMARES tendrán derecho a un permiso no 

retribuido de 3 meses cumpliéndose las siguientes condiciones: 

 

- Ser fijo/a en plantilla, 

- Antigüedad mínima de 1 año, 2 años desde el final del anterior permiso 

(este requisito puede ser salvado por acuerdo de ambas partes). 

 

Estas 2 últimas condiciones no será preciso cumplirlas en los supuestos en los que 

el permiso de los 3 meses se solicite con motivo del fallecimiento del cónyuge o 

enfermedad grave de familiares en 1º grado. 

 

- Los y las trabajadoras de PLAZA ENTREMARES tendrán derecho a un permiso no 

retribuido de entre 3 meses y un año para los supuestos de necesidad de atender a 

un familiar impedido de hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad, 

necesidad de tratamiento médico sin incapacidad temporal y por realización de 

estudios cumpliendo las siguientes condiciones: 

 

- una antigüedad de al menos 1 año, 

- que hayan transcurrido al menos 3 años desde el final del anterior permiso 

disfrutado, 

- no encontrarse más de un 10% del área funcional en situación de 

excedencia o permiso, salvo en el caso de realización de estudios para el 

que se necesitará un periodo de antigüedad de 2 años 
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Ayudas por fallecimiento a la unidad familiar 

- PLAZA ENTREMARES cuenta con una ayuda de hasta cuatro mensualidades por 

fallecimiento de algún miembro de la unidad familiar, perteneciendo a la plantilla. 

 

Violencia de género: 

- La trabajadora victima de violencia de género tendrá derecho a la reducción de la 

jornada de trabajo con disminución proporcional del salario o a la reordenación del 

tiempo de trabajo, a través de la adaptación de horario, de la aplicación de horario 

flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que se utilicen en la 

empresa. 

 

Estos derechos se podrán ejercitar en los términos que se establezcan en el 

Convenio Colectivo o en acuerdos entre la empresa y la representación de los y las 

trabajadoras o entre acuerdos puntuales entre la trabajadora afectada y la 

empresa. La concreción de estos derechos corresponde a la trabajadora. 

 

- La trabajadora victima de violencia de género que se vea obligada a abandonar el 

puesto de trabajo en la localidad donde venía prestando sus servicios, para hacer 

efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrá derecho 

preferente a ocupar otro puesto de trabajo, del mismo grupo profesional o 

categoría equivalente, que la empresa tenga vacante en cualquier otro de sus 

centros de trabajo. 

 

En tales supuestos, la empresa estará obligada a comunicar a la trabajadora las 

vacantes existentes en dicho momento o las que se pudieran producir en un futuro. 

 

- El traslado o el cambio de puesto de trabajo tendrá una duración inicial de 6 

meses, durante los cuales la empresa tendrá la obligación de reservar el puesto de 

trabajo que anteriormente ocupaba la trabajadora. 

 

Terminado este período, la trabajadora podrá optar entre el regreso a su puesto de 

trabajo anterior o la continuidad en el nuevo. En este caso decaerá la obligación de 

reserva. 

 

- La trabajadora victima de violencia de género podrá suspender su contrato de 

trabajo. 



 
 
 
 
 
 

 Página 25 de 46

Esta suspensión tendrá una duración inicial que no podrá exceder de 6 meses, 

salvo que de las actuaciones de tutela judicial resultase que la efectividad del 

derecho de protección de la victima requiriese la continuidad de la suspensión. En 

este supuesto, el juez podrá prorrogar la suspensión por períodos de 3 meses, con 

un máximo de 18 meses. 

 

- La trabajadora victima de violencia de género podrá extinguir unilateralmente su 

contrato de trabajo. 

 

La suspensión o extinción del contrato por voluntad de la trabajadora victima de 

violencia de género darán lugar a situación legal de desempleo. 

 

- Las ausencias o faltas de puntualidad al trabajo de la trabajadora victima de 

violencia de género se entenderán justificadas siempre que así lo determinen los 

servicios sociales de atención a la victima o servicios de salud, sin perjuicio de que 

dichas ausencias sean comunicadas al empleador a la mayor brevedad. 

 

- Todos los derechos contemplados en este apartado de conciliación de la vida 

familiar, personal y laboral serán accesibles a toda la plantilla, independientemente 

del sexo o modalidad contractual que la persona tenga suscrita con la empresa. 

(indefinido, temporal, tiempo parcial, etc.) 

 

- PLAZA ENTREMARES garantizará cualquier mejora en las condiciones de trabajo a 

la que hubieran podido tener derecho la trabajadora o trabajador durante la 

suspensión del contrato por hacer uso de cualquier medida de conciliación que 

contempla el presente acuerdo. 

 

- Mantener el derecho a todos los beneficios sociales, como si se estuviera en 

activo, durante periodos de suspensión por riesgo durante el embarazo o lactancia, 

así como por maternidad o paternidad y durante las excedencias por cuidado de 

hijos u otros familiares. 

 

- Las personas que se encuentren en situación de excedencia por motivos familiares 

podrán participar en los planes de formación y en las convocatorias de promoción y 

traslados como si estuvieran en activo. 
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- PLAZA ENTREMARES en aras a facilitar a su plantilla la cobertura de sus 

necesidades en materia de conciliación de la vida familiar, personal y laboral 

suscribirá una póliza de servicios de cobertura asistencial familiar con empresas del 

sector. 

4.7.4 Programación Acciones 
 

 

ACCIONES PREVISTAS I II III IV I II III IV

Identificar las necesidades de conciliación de la plantilla para
ajustar las estrategias de la empresa a las mismas.

X X

Acordar medidas concretas para facilitar la conciliación de la
vida familiar, personal y laboral tales como: Adaptación de
jornada y vacaciones, Permiso por lactancia, Suspensión por
Riesgo en el Embarazo y Lactancia, Reducción de jornada,
Vacaciones, Suspensión de contrato por paternidad,
Suspensión del contrato con reserva del puesto de trabajo,
Permisos retribuidos, Permisos no retribuidos, Ayudas por
natalidad y adopción, Violencia de género.

X X
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4.8 Prevención del acoso sexual y del acoso por razón de sexo 
 

4.8.1 Diagnóstico 
 

PLAZA ENTREMARES cuenta con un protocolo de resolución de conflictos en el que 

quedan recogidas estas situaciones, primando en el mismo el principio de 

confidencialidad de las partes. 

 

4.8.2 Objetivos concretos 
 

- Evitar cualquier situación de acoso por razón de sexo o acoso sexual 

 

4.8.3 Acciones 
 

La empresa se compromete: 
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1. A la elaboración de una declaración de principios con el objetivo de mostrar 

el compromiso, conjuntamente asumido por la dirección y la representación 

legal de los y las trabajadoras, para la prevención y eliminación del acoso 

por razón de sexo y del acoso sexual. 

 

2. A la comunicación efectiva a toda la plantilla, del protocolo de resolución de 

conflictos existente. 

 

4.8.4 Programación Acciones 
 

 

ACCIONES PREVISTAS I II III IV I II III IV

A la elaboración de una declaración de principios con el
objetivo de mostrar el compromiso, conjuntamente asumido
por la dirección y la representación legal de los y las
trabajadoras, para la prevención y eliminación del acoso por
razón de sexo y del acoso sexual.

X X

A la comunicación efectiva a toda la plantilla, del protocolo
de resolución de conflictos existente.

X X

AÑO 2010 AÑO 2011
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4.9 Sensibilización y comunicación 
 

4.9.1 Diagnóstico: 
 

PLAZA ENTREMARES tiene constituida una Comisión para la igualdad que ha creado 

la figura del agente por la igualdad. 

 

PLAZA ENTREMARES ha certificado la memoria con los criterios de Responsabilidad 

social Corporativa. 

 

Se ha detectado una utilización sexista del lenguaje tanto en sus comunicaciones 

internas como externas. 
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4.9.2 Objetivos concretos 
 

- Promover el principio de igualdad y no discriminación, y el seguimiento de la 

aplicación de las medidas legales que se establezcan para fomentar la igualdad. 

 

- Realizar un seguimiento del cumplimiento y desarrollo de las medidas previstas 

en el Plan de Igualdad de Oportunidades que se firme próximamente. 

 

- Conocer las denuncias que tengan lugar de conformidad con el procedimiento 

establecido en la Disposición Adiciona Octava del Convenio Colectivo sobre 

temas de acoso sexual, de acuerdo con la Directiva 2002/73/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 23 de septiembre de 2002. 

 

4.9.3 Acciones 
 

La empresa se compromete: 

 

1. Sensibilizar a toda la plantilla respecto a la igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres 

 

2. Impartir formación para la utilización no sexista del lenguaje a toda la 

plantilla, priorizando en aquellas áreas en las que se producen más 

comunicados. 

 

3. Revisar, corregir y vigilar sistemáticamente el lenguaje y las imágenes 

utilizadas en las comunicaciones, tanto de uso interior como externo, a fin 

de eliminar el sexismos como: denominaciones de colectivos masculinizados, 

que en la definición del ámbito personal se mencione explícitamente a los y 

las trabajadoras, que en las descripciones de las funciones o tareas, la 

definición de categorías o grupos profesionales, y las referencias a los 

mismos en relación a conceptos retributivos, etc. se realicen utilizando 

denominaciones neutras. 

 

4. Comunicar a toda la plantilla las políticas de Igualdad de Oportunidades en 

PLAZA ENTREMARES 
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5. Participar en campañas y eventos relacionados con la Igualdad de 

Oportunidades de mujeres y hombres. 

 

6. Crear la figura del Agente por la Igualdad. 

 

7. Establecer canales de información permanentes sobre la integración de la 

igualdad de oportunidades en la Empresa, como sugerencias, 

 

8. Incluir noticias de “Igualdad de oportunidades” en el Tablón de Anuncios. 

 

9. Informar anualmente a toda la plantilla del desarrollo del Plan de Igualdad: 

 

- Cómo se ha realizado el diagnóstico, resultados obtenidos, objetivos del 

Plan de Igualdad, proceso de desarrollo del Plan. 

 

10. Motivar a la participación a través de la Comisión para la Igualdad, 

habilitando vías para que la plantilla pueda expresar sus opiniones y 

sugerencias sobre el Plan. 
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4.9.4 Programación Acciones 
 

 

ACCIONES PREVISTAS I II III IV I II III IV

Sensibilizar a toda la plantilla respecto a la igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres

X X

Impartir formación para la utilización no sexista del lenguaje
a toda la plantilla, priorizando en aquellas áreas en las que
se producen más comunicados.

X X

Revisar, corregir y vigilar sistemáticamente el lenguaje y las
imágenes utilizadas en las comunicaciones, tanto de uso
interior como externo, a fin de eliminar el sexismos como:
denominaciones de colectivos masculinizados, que en la
definición del ámbito personal se mencione explícitamente a
los y las trabajadoras, que en las descripciones de las
funciones o tareas, la definición de categorías o grupos
profesionales, y las referencias a los mismos en relación a
conceptos retributivos, etc. se realicen utilizando
denominaciones neutras.

X X

Comunicar a toda la plantilla las políticas de Igualdad de
Oportunidades en PLAZA ENTREMARES

X X

Participar en campañas y eventos relacionados con la
Igualdad de Oportunidades de mujeres y hombres.

X X X X

Crear la figura del Agente por la Igualdad. X X

Establecer canales de información permanentes sobre la
integración de la igualdad de oportunidades en la Empresa,
como sugerencias,

X X

Incluir noticias de “Igualdad de oportunidades” en el Tablón
de Anuncios.

X X

Informar anualmente a toda la plantilla del desarrollo del
Plan de Igualdad:

X X

Motivar a la participación a través de la Comisión para la
Igualdad, habilitando vías para que la plantilla pueda
expresar sus opiniones y sugerencias sobre el Plan.

X X
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5 Gestión 
 

Comisión para la Igualdad de Oportunidades 

 

La gestión del Plan de Igualdad de Oportunidades será competencia de la Comisión 

para la Igualdad de Oportunidades creada en PLAZA ENTREMARES. 

 

Funciones de la Comisión para la Igualdad 

 

• Promover el principio de igualdad y no discriminación. 

 

• Seguimiento tanto de la aplicación de las medidas legales que se 

establezcan para fomentar la igualdad, como del cumplimiento y 

desarrollo de este Plan de Igualdad. 

 

a. Identificando ámbitos prioritarios de actuación. 

 

b. Promoviendo acciones formativas y de sensibilización como 

Jornadas sobre igualdad. 

 

c. Realizando evaluaciones anuales del grado de cumplimiento, 

consecución de objetivos y desarrollo del Plan de Igualdad. 

 

d. Estudiando y analizando la evaluación de la situación de la 

mujer en PLAZA ENTREMARES y de las medidas puestas en 

marcha y que permitan en caso necesario, introducir 

actuaciones correctoras para alcanzar el fin perseguido en el 

plazo de tiempo fijado. 

 

• Ser informada del contenido de las ofertas y convocatorias de trabajo 

hechas por la empresa, así como de la composición de los procesos de 

selección. 

 

• Colaborar con la dirección de la empresa en el establecimiento y puesta 

en marcha de medidas de conciliación. 
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• Conocer las denuncias que tengan lugar sobre temas de acoso sexual, así 

como promover el establecimiento de medidas que eviten el acoso sexual 

y el acoso por razón de sexo, como la elaboración y difusión de códigos 

de buenas prácticas, la realización de campañas informativas o acciones 

formativas. 

 

Composición de la Comisión para la Igualdad 

 

La Comisión para la Igualdad de Oportunidades de PLAZA ENTREMARES está 

constituida por representantes de la Entidad y personas pertenecientes a los 

Sindicatos con presencia en el Comité de Empresa de PLAZA ENTREMARES, 

respetando la representatividad de cada sindicato. 

 

La toma de decisiones se hará por consenso. 

 

Funcionamiento: 

 

Mediante Convocatorias de reunión. 

 

En un primer momento y con el fin de realizar tanto el Diagnóstico de situación 

como el propio Plan de Igualdad de Oportunidades, se han estado manteniendo 

reuniones mensuales. A partir del momento en el que éstos estén finalizados, las 

reuniones ordinarias serán convocadas, con una periodicidad de 2 meses. Las 

reuniones extraordinarias se convocarán siempre que se solicite a petición de 

cualquiera de los componentes de la Comisión 

 

Información necesaria para que la Comisión pueda realizar su tarea: 

 

Se concreta la información estadística, de carácter anual, que debe proporcionarse 

a la Comisión, como sigue: 

 

- Ascensos (cambios de categoría o de nivel retributivo), 

- Distribución de la plantilla, 

- Contratos temporales, 
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- Reducciones de jornada (incluir datos como función, categoría), 

- Permisos maternales o de paternidad. 

- Flexibilidad horaria, 

- Permisos especiales no retribuidos, 

- Reducción de jornada no retribuida, 

- Reducción de jornada retribuida, 

- Horas de lactancia, 

- Excedencias, 

- Vacaciones, 

- Protección durante el embarazo y el periodo de lactancia, 

 

Se determina que la información se incluya en la carpeta compartida para que 

pueda ser analizada por cada uno de los integrantes de la Comisión 

 

Memoria: 

- Se elaborará una memoria anual donde se recogerá el informe de evaluación de 

ejecución de objetivos y medidas propuestas de dicha Comisión. 

 

 

 

 

Murcia, 02 de Noviembre de 2009  

 

 

 

 

 

Fdo. Mariano López Dormal 

Técnico de Igualdad de Oportunidades 

Homologado por el Instituto de la Mujer 
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5.1 Calendario Acciones 2010 - 2011 
 

ACCIONES PREVISTAS I II III IV I II III IV

Conseguir la Igualdad entre mujeres y hombres en aquellos supuestos
en los que la mujer esté menos representada. X X

Contar siempre en el proceso con la participación de la Comisión para
Igualdad de Oportunidades a través de la figura del Agente por la
Igualdad.

X X

Introducir acciones de discriminación positiva encaminadas a la
corrección de la desviación detectada en la contratación de hombres y
mujeres.

X X

Incluir en las ofertas de empleo mensajes que inviten explícitamente a
las mujeres a presentarse para ocupar puestos u ocupaciones
tradicionalmente masculinas.

X X

Incluir medidas de acción positiva a favor de las mujeres en las
convocatorias de empleo dirigidas a cubrir puestos o categorías
profesionales en las que se encuentren poco representadas.

X X

Hacer una valoración (o revisión en profundidad) de los puestos de
trabajo con criterios objetivos y no discriminatorios. Tan importante es
que las mujeres accedan a puestos ocupados habitualmente por
hombres, como que los ocupados preferentemente por muj

X X

Establecer la revisión periódica del equilibrio por sexos de la plantilla,
en general, y de todos los puestos y categorías profesionales en
particular, con el compromiso de adoptar medidas de acción positiva
para corregir la posible persistencia de desigu

X X

Analizar la distribución de mujeres y hombres por niveles, titulación y
antigüedad. (Mostraría cómo se comporta la promoción a lo largo del
tiempo)

X X

Establecer criterios claros, objetivos no discriminatorios y abiertos que
faciliten la promoción interna de toda la plantilla, contando siempre en
el proceso con la participación de la representación de la Comisión para
la Igualdad de Oportunidades a trav

X X

Establecer medidas de acción positiva en las bases de la promoción
interna, para que, a igualdad de méritos y capacidad, tengan
preferencia las mujeres para el ascenso a puestos, categorías, grupos
profesionales o niveles retributivos en los que estén Inf

X X

Informar, formar y motivar a mujeres para que participen en procesos
de promoción profesional. X X

Establecer objetivos mínimos de promoción de mujeres donde prime la
responsabilidad, el rendimiento y las capacidades individuales y no las
horas de permanencia física en el puesto de trabajo.

X X

Establecer, en la medida de lo posible, horarios flexibles para todas las
categorías profesionales, de modo que la promoción no se traduzca en
una mayor dificultad para la conciliación con la vida familiar y personal.

X X

Definir un sistema de itinerarios profesionales (plan de carreras
profesionales) X X

Formar al equipo directivo en gestión de personal desde la perspectiva
de género. X X

Potenciar la formación en igualdad de oportunidades al conjunto de la
empresa. X X

Abrir la oferta formativa a toda la plantilla, para que ésta tenga
mayores posibilidades de promoción. X X

Programar acciones formativas específicamente dirigidas a trabajadoras
para facilitar su promoción a puestos de responsabilidad y/ó categorías
profesionales u ocupaciones en las que están Infra-representadas.

X X

Facilitar que los horarios para la formación sean compatibles con las
responsabilidades familiares. X X

Revisar el Diagnóstico y Plan de Formación de PLAZA ENTREMARES e
incorporar en su elaboración la participación de la figura del Agente por
la Igualdad.

X X
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ACCIONES PREVISTAS I II III IV I II III IV

Analizar en profundidad las desviaciones detectadas para aproximarnos
más al objetivo. X X

Regular una estructura retributiva clara y transparente, a fin de facilitar
su control antidiscriminatorio, incluyendo la definición y condiciones de
todos los pluses y complementos salariales.

X X

Establecer como medida de acción positiva incrementos adicionales
para eliminar discriminaciones salariales detectadas. X X

Realizar periódicamente análisis estadísticos sobre las retribuciones
medias de mujeres y hombres en la empresa X X

Identificar las necesidades de conciliación de la plantilla para ajustar las
estrategias de la empresa a las mismas.

X X

Acordar medidas concretas para facilitar la conciliación de la vida
familiar, personal y laboral tales como:

X X

A la elaboración de una declaración de principios con el objetivo de
mostrar el compromiso, conjuntamente asumido por la dirección y la
representación legal de los y las trabajadoras, para la prevención y
eliminación del acoso por razón de sexo y del acos

X X

A la comunicación efectiva a toda la plantilla, del protocolo de
resolución de conflictos existente. X X

Sensibilizar a toda la plantilla respecto a la igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres X X

Impartir formación para la utilización no sexista del lenguaje a toda la
plantilla, priorizando en aquellas áreas en las que se producen más
comunicados.

X X

Revisar, corregir y vigilar sistemáticamente el lenguaje y las imágenes
utilizadas en las comunicaciones, tanto de uso interior como externo, a
fin de eliminar el sexismos como: denominaciones de colectivos
masculinizados, que en la definición del ámbito 

X X

Comunicar a toda la plantilla las políticas de Igualdad de Oportunidades
en PLAZA ENTREMARES X X

Participar en campañas y eventos relacionados con la Igualdad de
Oportunidades de mujeres y hombres. X X X X

Crear la figura del Agente por la Igualdad. X X
Establecer canales de información permanentes sobre la integración de
la igualdad de oportunidades en la Empresa, como sugerencias, X X

Incluir noticias de “Igualdad de oportunidades” en el Tablón de
Anuncios. X X

Informar anualmente a toda la plantilla del desarrollo del Plan de
Igualdad: X X

Motivar a la participación a través de la Comisión para la Igualdad,
habilitando vías para que la plantilla pueda expresar sus opiniones y
sugerencias sobre el Plan.

X X
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Anexo I.  
 
CONTRATO DE COLABORACIÓN 
 
COMPROMISO DE LA DIRECCIÓN DE LA EMPRESA  
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COMPROMISO DE LA DIRECCIÓN DE LA EMPRESA 
CON LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

PLAZA ENTREMARES, S.L. declara su compromiso en el establecimiento y desarrollo de 

políticas que integren la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, sin 

discriminar directa o indirectamente por razón de sexo, así como en el impuso y fomento de 

medidas para conseguir la igualdad real en el seno de nuestra organización, estableciendo la 

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres como un principio estratégico de nuestra 

Política Corporativa y de Recursos Humanos, de acuerdo con la definición de dicho principio 

que establece la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres 

y hombres.  

En todos y cada uno de los ámbitos en que se desarrolla la actividad de esta empresa, desde 

la selección a la promoción, pasando por la política salarial, la formación, las condiciones de 

trabajo y empleo, la salud laboral, la ordenación del tiempo de trabajo y la conciliación, 

asumimos el principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, atendiendo de 

forma especial a la discriminación indirecta, entendiendo por ésta “La situación en que una 

disposición, criterio o práctica aparentemente neutros, pone a una persona de un sexo en 

desventaja particular respecto de personas del otro sexo”.  

Respecto a la comunicación, tanto interna como externa, se informará de todas las decisiones 

que se adopten a este respecto y se proyectará una imagen de la empresa acorde con este 

principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.  

Los principios enunciados se llevarán a la práctica a través de la implantación de un Plan de 

igualdad que suponga mejoras respecto a la situación presente, arbitrándose los 

correspondientes sistemas de seguimiento, con la finalidad de avanzar en la consecución de la 

igualdad real entre mujeres y hombres en la empresa y por extensión, en el conjunto de la 

sociedad.  

Para llevar a cabo este propósito se contará además de con la dirección, con la representación 

legal de los trabajadores y/o con una representación de la plantilla/, en el proceso de desarrollo 

y evaluación del Plan de igualdad.  

Firmado por la dirección a máximo nivel 

Cartagena, a 10 de Marzo de 2009 
 
 
 
 

Alberto Ingles Buceta 
Administrador 
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CONTRATO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
EMPRESA “PLAZA ENTREMARES, S.L.”  Y EL 
CONSULTOR “MARIANO LÓPEZ DORMAL” PARA 
LA IMPLANTACIÓN DEL PLAN DE IGUALDAD  
Este contrato persigue la única finalidad de formalizar la colaboración entre la empresa y el 
consultor o consultora que vaya a realizar el servicio. 

El contenido de este modelo, presentado a modo de ejemplo, se adaptará a las características 
de cada empresa aunque mantenga su estructura general. Este documento se estructura en 
tres partes. 

 Identificación de las personas reunidas: representante de la dirección y/o empresa, 
consultor/a, para lo que se detallará el nombre y apellidos de quienes intervienen en 
función de representación, el número de D. N. I, de C. I. F y la dirección 
correspondiente.  

 Especificación del marco de la colaboración: Orden de 21 de noviembre 2008, de 
la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, por la que se establecen las bases 
reguladoras y se convocan subvenciones a empresas privadas para la elaboración de 
planes de igualdad. 

 Puntualización de cláusulas que delimitan las responsabilidades tanto de la 
empresa como del consultor o la consultora encargada de asesorar el Plan de Igualdad. 

Para finalizar se harán constar las firmas de ambas partes como señal de conformidad de lo 
expuesto en el documento. 



 

Manual metodológico para la implantación de planes de igualdad 

 

Anexo “Acuerdo de colaboración entre la empresa y el consultor/ la consultora homologado/a como 
equipo del servicio de asesoramiento a empresas para la implantación de planes de igualdad y la 
empresa” 

2 

Contrato de colaboración entre la empresa y el consultor para la 
elaboración del Plan de Igualdad en la empresa PLAZA ENTREMARES, S.L. 

En Cartagena a 10 de Marzo de 2009 

ESTANDO PRESENTES 

De una parte,  

Don/Dña MARIANO LOPEZ DORMAL con DNI 52.814123-M en calidad de Consultor/a que prestará 
el servicio de asesoría para la implantación del Plan de Igualdad en la empresa con domicilio en Murcia. 

Y de otra, 

Don/Dña D. Alberto Inglés Buceta con DNI 50198371-C en calidad de ADMINISTRADOR y en 
representación de la empresa PLAZA ENTREMARES, S.L. con CIF B-30755284 domiciliada en calle 
Entremares de La Manga del Mar Menor, término municipal de Cartagena (Murcia). 

Intervienen en función de sus respectivos cargos, que han quedado expresados, y en el ejercicio de las 

facultades que a cada cual le están conferidas, con plena capacidad para formalizar el presente acuerdo 
de colaboración, y a tal efecto: 

EXPONEN 

I. Que el Servicio de asesoramiento para la implantación de planes de igualdad, es un proyecto 
promovido por el Instituto de la Mujer de la Región de Murcia, que tiene por objeto favorecer la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito empresarial, así como diseñar y 
favorecer la implantación de planes de igualdad en aquellas organizaciones interesadas. 

II. Que la Orden de 21 de noviembre 2008, de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, 
por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan subvenciones a empresas privadas 
para la elaboración de planes de igualdad, anima a éstas a la contratación de servicios de 
consultoría dirigidos a la elaboración de planes de igualdad. 

III. Que la presente empresa reúne los requisitos necesarios, a saber, estar radicada en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, contar con una plantilla de, al menos, 10 
trabajadoras o trabajadores y máxima de 250 personas, comprometerse a la contratación de 
servicios de consultoría para el asesoramiento y asistencia técnica para la elaboración de un 
diagnóstico de la situación de la empresa y del Plan de Igualdad para corregir las deficiencias 
detectadas por lo que solicitó la participación en la línea de subvención a empresas privadas para 
la elaboración de planes de igualdad, designar por parte de la Dirección a una persona de la 
entidad como responsable de la organización de dinamizar el proceso, documentar el proceso y 
presentar un plan diseñado antes del 31 de diciembre de 2009. 
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IV. Además, con fecha, ENERO 2009, la empresa obtuvo la resolución por parte del Instituto de la 
Mujer de Murcia de la aprobación de la subvención con el montante equivalente a 7.200 euros.  

V. Que ambas partes (empresa y consultor/a) consideran conveniente la cooperación para la 
realización de actividades necesarias para la elaboración del plan de igualdad, a cuyo fin resulta de 
obligado cumplimento establecer este acuerdo de colaboración, con sujeción a la Orden de 21 de 
noviembre 2008.  

CLAUSULAS 

PRIMERA  

Todos los datos obtenidos en el proceso de asesoramiento subvencionado por el Instituto de la Mujer 
de la Región de Murcia -en el marco del Servicio de asesoramiento para la implantación de planes de 
igualdad en las empresas- se tratarán de forma privada, confidencial y discreta.  

Si el consultor/la consultora realizara algún tipo de tratamiento o tuviera acceso a ficheros con datos 
personales titularidad de la empresa durante la prestación de los servicios de asesoramiento previstos 
en el Servicio, el consultor/la consultora cumplirá los requerimientos establecidos en la Ley Orgánica 
15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y en especial con lo 
dispuesto en sus artículos 6 y 11, Comprometiéndose a:  

1. Tratar los datos personales responsabilidad de la empresa durante la prestación de objeto de la 
relación, siguiendo las instrucciones que le indique la empresa al efecto; a no destinar los datos 
personales a finalidades distintas a las expresamente estipuladas en el contrato, puesto que de ser 
así, responderá personalmente de las infracciones en que hubiera incurrido y a guardar bajo su 
control y custodia todos los documentos, ficheros e información suministrada por la empresa; y a 
no divulgarlos, transferirlos, o de cualquier forma comunicarlos, ni siquiera para su conservación, a 
otras personas.  

2. Custodiar los ficheros con datos personales de la empresa en las instalaciones del consultor/a, si 
como consecuencia de la prestación del servicio éstos fueran tratados en las mismas, sea cual fuere 
la manera en la que se accede a tales datos conforme a las normas de seguridad exigidas por el Real 
Decreto 994/1999, de 11 de junio, correspondientes al nivel de seguridad que corresponda al 
fichero con datos personales en cuestión.  

3. Destruir o devolver los datos facilitados por la empresa, a elección de ésta, una vez cumplida la 
prestación del servicio indicado y finalizadas las relaciones entre ambas partes, así como cualquier 
soporte o documentos en los que conste algún dato personal objeto de tratamiento durante la 
prestación de los servicios. 
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SEGUNDA  

La empresa, a través de la colaboración de los departamentos implicados, y de su cooperación para el 
uso de otros medios de recogida de información, facilitará una persona de contacto designada por la 
Dirección con el fin de facilitar todos los datos necesarios para el proceso de elaboración del plan. 

TERCERA  

La empresa solo podrá contratar el servicio de consultoría para el asesoramiento y asistencia técnica 
para la elaboración de un diagnóstico de la situación de la empresa y del Plan de Igualdad para corregir 
las deficiencias detectadas, estableciéndose para tal fin una relación contractual con la empresa bajo las 
siguientes condiciones:  

 La remuneración del consultor/a será de 60€ + IVA por hora. 

 El resultado final de la consultoría será el diseño de un plan de igualdad siguiendo las pautas 
establecidas por la subvención recibida y por la metodología propuesta por el Instituto de la 
Mujer de la Región de Murcia, conforme a las características y exigencias de la empresa. 

CUARTA 

La empresa, de acuerdo con lo especificado en la Orden anteriormente mencionada, presentará al 
Instituto de la Mujer de la Región de Murcia, la documentación requerida como demostración fehaciente 
de su participación activa en la misma y una justificación económica, con soportes documentales, de 
cómo se ha hecho uso de la subvención. 

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede y con voluntad de obligarse, las partes firman el 
presente documento por duplicado y a un solo efecto,  

En Cartagena, a 10 de Marzo de 2009. 

LA EMPRESA CONSULTOR/A DEL SERVICIO DE 
ASESORAMIENTO 

Cargo Cargo 

Fdo.: Alberto Inglés Buceta Fdo.: Mariano López Dormal 
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Anexo II.  
 
PLAN DE SENSIBILIZACIÓN Y FORMACIÓN 
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1.4.12 “Solo mía” Javier Balaguer (2001) 
 

"Sólo mía" es una película sobre los malos tratos de 
maridos hacia sus mujeres. Fue amor a primera vista. Al 
principio, Ángela (Paz Vega) alimentaba mil formas de 
amar a Joaquín (Sergi López) y cuando ella quedó 
embarazada, ambos se sintieron dichosos. Hasta que 
llegó el primer reproche, el primer grito y la primera 
bofetada. Sólo fue necesario un mal día para que 
Joaquín, por primera vez, la golpeara brutalmente. 
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2 Formación en Igualdad de Oportunidades 
 

2.1 Introducción 
 

Este Plan de Formación tiene como punto de partida un mensaje clave para el 

futuro de nuestra sociedad: conseguir la igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres con el objetivo de que desaparezca la discriminación por razón de sexo, es 

imprescindible no solamente para la evolución social y económica sino también para 

el establecimiento de unas relaciones humanas constructivas.  

 

Hombres y mujeres necesitamos reflexionar sobre los orígenes y consecuencias de 

la discriminación por razón de sexo sobre todo porque ya no es posible creer que 

las desigualdades son ‘normales’ y que las injusticias ‘siempre estarán ahí’. Las 

personas, las administraciones públicas, las empresas y organizaciones laborales, 

cada una en su medida y en el desarrollo de sus actividades, deben y pueden 

participar en la creación de una sociedad más equitativa.  

 

Comprender qué es la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 

para poder contribuir al desarrollo de nuestra sociedad, éste es el lema del 

Plan de Formación de PLAZA ENTREMARES y que se compone de cinco Unidades: 

 

- En la Unidad 1 se abordan los conceptos que nos ayudan a entender por qué la 

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres es tan importante para el 

progreso de nuestra sociedad y cómo se pone en marcha su desarrollo. 

 

- La Unidad 2 explora uno de los campos principales en los que se manifiesta el 

sexismo y muestra el gran potencial que tiene el uso no sexista de la 

comunicación y sus medios para la transformación de nuestra sociedad. 

 
- En las Unidades 3 y 4 se presenta la realidad de mujeres y hombres en relación 

con el trabajo, así como en otros ámbitos tales como la educación, la 

participación política y los usos del tiempo. 

 

- La Unidad 5 explica que la violencia de género es consecuencia de la 

desigualdad entre mujeres y hombres y nos cuenta sus causas, cómo 

detectarla y cómo combatirla. 
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Este Plan de Formación tiene forma de cuaderno de trabajo y está pensado 

para que sea utilizada en cursos de formación. Estas son algunas 

recomendaciones para su uso: 

 

� Se debe seguir el orden de lectura de las unidades ya que están 

construidas para una comprensión progresiva.  

 
� Cada unidad avanza a través de pequeños capítulos estructurados en un 

texto explicativo acompañado de propuestas para la reflexión sobre las 

ideas que se van exponiendo.  

 
� Compartir las ideas y sobre todo los resultados de las reflexiones y las 

actividades prácticas realizadas en el grupo con otras mujeres, con la 

familia, amistades, es siempre enriquecedor y puede aportar algunas 

sorpresas.... 

 

2.2 Unidades de Formación Igualdad de Oportunidades 
 

Unidad 1 La igualdad de oportunidades se opone a la discriminación por razón de 

sexo 

1. Hombres y mujeres: diferentes pero iguales  

2. La igualdad legal no implica la igualdad real 

3. Qué son las políticas y los planes de igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres 

 

Unidad 2 El sexismo en la comunicación humana 

1. Comunicación humana y cultura 

2. La imagen de las mujeres en la publicidad 

3. Buscando alternativas para una comunicación verbal no sexista 

 

Unidad 3 El empleo crece y se mejora con la igualdad de oportunidades 

1. La contribución de hombres y mujeres al trabajo 

2. ¿Participamos por igual mujeres y hombres en el mercado laboral? 

3. La igualdad de oportunidades mejora el empleo 
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Cuántas veces hemos oído decir: ‘los niños son más bru-
tos pero más nobles’ o bien ‘las niñas son más listas pero más 
malas’?

Mensajes de este tipo son la base de un sistema de valores y 
creencias sobre el que construimos nuestras identidades como 
hombres y mujeres. Nuestro modelo de sociedad se transmite 
de generación en generación mediante lo que llamamos proceso 
de socialización en el que las personas asimilan y hacen suyos 
los elementos culturales y sociales que favorecen y garantizan 
la adaptación e integración en la sociedad. 

Este proceso de socialización es distinto según el sexo de las 
personas, asignando modelos diferentes para las mujeres y los 
hombres en función de lo tradicionalmente establecido para unos 
y otras. El conjunto de cualidades y características psicológicas y 
físicas que una sociedad asigna a hombres y mujeres constituye lo 
que se llama estereotipos de género que son como etiquetas que 
nos ponen al nacer, por ejemplo: las CHICAS son más sensibles 
que los chicos; los CHICOS son más duros que las chicas.

Hombres y mujeres:
diferentes pero iguales

en derechos

¿

1.
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Estos estereotipos impulsan a las personas a desempeñar tareas 
y funciones así como a tener comportamientos considerados pro-
pios de hombres o de mujeres por el mero hecho de pertenecer 
a uno u otro sexo. Es lo que llamamos roles de género que por 
ejemplo nos hace ver como sorprendente que el hombre coja 
permiso laboral para cuidar a su criatura recién nacida en vez 
de la mujer.

Observa a tu alrededor los comportamientos y juegos 
de niñas y de niños.
Ahora compáralos con la división de tareas y funciones 
de hombres y mujeres adultas.

Estos estereotipos y roles de género hacen que las expectativas 
de futuro de las personas, es decir los planes de vida a nivel 
profesional, sentimental, económico..., que la persona va constru-
yendo, se vean determinados por los modelos que nos imponen 
y no de lo que seríamos capaces o muchas veces desearíamos. 
Por ejemplo, a la hora de elegir una carrera es poco frecuente que 
una chica escoja una ingeniería, ya que se considera que son los 
chicos los que sirven para profesiones científicas; de esta manera 
nos encontramos con que en este tipo de profesiones hay mayoría 
de CHICOS, mientras que las CHICAS suelen optar por estudios 
y carreras relacionadas con las ciencias sociales, la sanidad, las 
humanidades..., más “apropiadas” para las mujeres.

A lo largo de la historia de la humanidad las diferencias biológicas 
entre los sexos se han traducido en desigualdades entre hom-
bres y mujeres a la hora de participar en la sociedad, resultando 
las mujeres las más desfavorecidas ya que, por lo general, se le 
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concede un valor más alto a lo que tradicionalmente “debe hacer” 
un hombre que a lo que “debe hacer” una mujer. 

Haz una encuesta. Pregunta a algunas personas, hom-
bres y mujeres, qué es más importante: ¿tener un em-
pleo y un sueldo o atender a las personas mayores y a 
las criaturas?

Las mujeres tienen menos independencia económica ya que 
participan menos o en  peores condiciones que los hombres 
en el mercado laboral; sin embargo,  trabajan cuidando a las 
personas de su familia y realizando las tareas domésticas.  Si, 
además, trabajan fuera de casa, tienen que asumir los dos traba-
jos porque todavía los hombres no comparten el trabajo familiar 
y doméstico.

Tampoco participan de igual manera que los hombres en la vida 
social y política donde se toman las decisiones sobre el futuro y la 
evolución de nuestra sociedad. Si observamos a nuestro alrededor, 
podemos ver que, en general, las mujeres participan menos en 
todas aquellas actividades relacionadas con la esfera pública pero 
llevan todo el peso del trabajo doméstico y del cuidado familiar. 

Para explicar las razones por las que las diferencias biológicas 
entre los sexos se transforman en desigualdades se utilizan dos 
conceptos básicos: el sexo y el género. Mientras que el sexo 
se refiere a las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, 
el género explica que las desigualdades entre las mujeres y los 
hombres se construyen socialmente, varían según las culturas y 
los tiempos históricos y, por lo tanto, podemos modificarlas. 
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Sólo las mujeres pueden dar a luz y esto es un hecho 
biológico, pero... y cuidar a las criaturas: ¿se pueden 
compartir estas tareas entre hombres y mujeres?

Para que mujeres y hombres podamos desarrollarnos como per-
sonas libres e independientes, debemos compartir obligaciones y 
derechos. Las desigualdades entre mujeres y hombres no resul-
tan beneficiosas para nadie porque dificultan el desarrollo de 
las cualidades de las personas y, por lo tanto, mantienen una 
situación injusta y frenan el desarrollo de nuestra sociedad.
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Cuántas mujeres son directoras de una gran multinacional, 
presidentas de gobierno de un país, premios Nobel, o investiga-
doras de reconocido prestigio...?

La Igualdad de derechos entre mujeres y hombres está reco-
nocida en los textos de las Constituciones de los países de la 
Europa occidental. Casi todos estos países incluyen el principio 
de igualdad como un derecho fundamental de las personas que 
no pueden ser discriminadas por razón de sexo, raza, religión...

Busca en nuestra Constitución los artículos 1, 9 y 14 y 
observa si hacen referencia o reconocen el principio de 
igualdad entre mujeres y hombres.  

Como oposición al término igualdad tendríamos el término dis-
criminación, que significa separar, distinguir, diferenciar con la 
intención de que una de las partes se beneficie más que la otra.

La discriminación directa implica dar trato de inferioridad a una 
persona o colectividad por motivos de sexo, raciales, religiosos, 

¿

2. La Igualdad legal
no implica la Igualdad real



12

políticos, etc. Hoy en día es muy difícil encontrar un caso de lo 
que llamamos discriminación directa ya que está penalizada por 
la ley.

Afortunadamente, ya casi no es posible ver un anuncio 
de trabajo en el periódico en el que se diga:
“Se necesita director de sucursal. Se busca un hombre 
que disponga de coche...”

Sin embargo, no es tan raro encontrar casos de discriminación 
indirecta ya que a pesar de que muchas leyes, normas o prác-
ticas sociales traten de igual forma a hombres y a mujeres, al 
final tienen como efecto un resultado negativo o desigual para 
las mujeres, porque se parte de una situación de desventaja con 
respecto a la situación de los hombres.

Si una ley de subvenciones para la creación de empre-
sas tecnológicas no tiene en cuenta las diferencias de 
partida en la participación entre mujeres y hombres en 
el campo científico y tecnológico...¿a dónde irá a parar 
el dinero de la subvención mayoritariamente?

Actualmente la igualdad está reconocida a nivel jurídico (igual-
dad formal o legal), de tal forma que las leyes ofrecen un igual 
tratamiento a hombres y mujeres; sin embargo, y a pesar de que 
existe este reconocimiento desde un punto de vista formal, esto 
no significa que exista una igualdad real. 

La sociedad lleva siglos practicando la desigualdad entre hom-
bres y mujeres y los usos y costumbres tienden a mantener 
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esta situación; las leyes y normas penalizan la discriminación 
por razón de sexo pero es necesario trabajar por un cambio pro-
fundo en nuestros valores e ideas que hacen que se mantengan 
las desigualdades.

¿Alguna vez te han rechazado en un puesto de trabajo 
sabiendo que reunías el perfil que pedían para el mis-
mo y, aunque no lo puedes demostrar, tu sabes que el 
hecho de tener hijos o hijas menores o estar casada te 
ha perjudicado durante la entrevista porque se ha dado 
por hecho que tendrás menos disponibilidad o faltarás 
con más asiduidad a tu trabajo para atender tus respon-
sabilidades familiares? 

Para conseguir la igualdad real es necesario trabajar por ella. 
Cada persona, entidad y organización tiene la posibilidad de cam-
biar ideas y formas de actuar de modo que podamos disfrutar 
cada vez más de una sociedad mejor organizada y más justa. 

Los beneficios de trabajar por la igualdad son muy evidentes ya 
que en una situación de igualdad de oportunidades, mujeres y 
hombres pueden realizarse intelectual, física y emocionalmente, 
teniendo la posibilidad de desarrollar sus capacidades. Esta situa-
ción hace posible la transformación y el cambio, no solamente 
en las relaciones humanas sino también en el entorno en el que 
vivimos en todas sus facetas: la familia, el trabajo, la salud, el 
medio ambiente, etc.

En este sentido, el interés que nuestras sociedades muestran por 
la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres 
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ha ido cambiando con el tiempo; se ha pasado de considerar que 
la igualdad únicamente afectaba a las mujeres a ser considerada 
como un aspecto central del desarrollo de la vida política, social 
y económica. También nos hemos hecho conscientes de que no 
solamente es necesario cambiar y crear leyes y normas que regulen 
las relaciones en esos ámbitos sino que debemos trabajar por con-
seguir la igualdad en la vida diaria, en la familia, en el trabajo...

Algunas empresas han comenzado a comprometerse 
con la conciliación de la vida familiar y laboral de sus 
empleados y empleadas promoviendo medidas de 
flexibilización de la jornada de trabajo, ampliación de 
los permisos de maternidad  y paternidad así como de 
cuidado de personas dependientes, compensación de 
costes de guardería...

¿Conoces alguna persona que se beneficie de esta si-
tuación en una empresa o centro de trabajo? 

¿Qué otras fórmulas se te ocurren para conseguir la 
igualdad real entre hombres y mujeres?
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ara que la igualdad formal sea efectiva y se convierta en 
igualdad real, desde las políticas públicas se desarrollan medidas 
y se ponen en marcha mecanismos y recursos que promueven 
e impulsan en nuestra sociedad el desarrollo de la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres. 

Así surgen las políticas de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres que tienen como finalidad garantizar que las 
mujeres y los hombres puedan participar de forma igualitaria en 
todas las esferas de la vida económica, política, social, de toma 
de decisiones..., y en todas las actividades ya sean educativas, 
de formación, de empleo...

Las políticas de igualdad de oportunidades, se remontan a la se-
gunda mitad del siglo XX y actualmente se están desarrollando 
en casi todos los niveles administrativos y políticos, nacionales, de 
la Unión Europea e internacionales. Por poner algunos ejemplos, 
la ONU, la Unión Europea, las administraciones españolas (a nivel 
general, autonómico y local), han puesto en marcha sus políticas 
de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres desde el 

P

3.¿Qué son las políticas
y los planes de igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres?
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se apunta al INEM ni se plantea buscar empleo de forma 
activa se consideraría población inactiva?

Las fuentes estadísticas3 muestran el grado de desigualdad en 
la participación de las mujeres respecto a los hombres en el em-
pleo. Si se estudian las cifras de la EPA (Encuesta de Población 
Activa) que es la fuente principal de datos de empleo en España, 
se observa que todavía estamos lejos de un equilibrio efectivo 
entre hombres y mujeres.

En España algo más del 64% de la población inactiva son mujeres  
frente al 36% de hombres. Por otro lado, el 46,31% de las muje-
res en edad de trabajar son “activas”, es decir están ocupadas 
o en disposición de trabajar, frente al 69,09% de los hombres 
activos.

Muchas mujeres trabajadoras en el ámbito doméstico (amas de 
casa) son consideradas inactivas a pesar del trabajo que des-
empeñan contribuyendo al bienestar familiar. El hecho de que 
las estadísticas no contabilicen el trabajo llevado a cabo dentro 
del ámbito doméstico, es una prueba de la falta de valoración 
e invisibilidad al que se somete este tipo de trabajo realizado, 
mayoritariamente, por las mujeres. 

Piensa cuáles pueden ser los motivos por los que no se re-
conoce el trabajo desarrollado en el ámbito doméstico. 
¿Qué pasaría si se tuvieran que pagar todas las activida-
des que realiza un ‘ama de casa’?

3. Fuente: Instituto de la Mujer del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales. Mujeres en Cifras, 
EPA, EUROSTAT y OECD Employment Outlook. 3er Trimestre 2005.
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¿Cuánto se paga a una persona que viene a casa para 
cuidar de un familiar enfermo, mayor, con discapacidad 
o incluso a un menor?
¿Cuándo empezaría y terminaría su jornada laboral?
¿Quién haría ese trabajo mientras la persona se encuentra 
de vacaciones?

Por otro lado, la población activa se divide en población ocupa-
da, si tiene un empleo, o población en paro, si no tiene empleo 
y lo está buscando. A pesar de que actualmente la cifra de paro 
de las mujeres es el doble de la de los hombres, la evolución de 
los datos de ocupación y paro son muy esperanzadores ya que, 
según las estadísticas del Instituto de la Mujer, la participación 
de las mujeres en el mercado laboral aumenta de año en año y 
poco a poco se van estrechando las diferencias entre hombres 
y mujeres. 

Sin embargo, la desigualdad entre hombres y mujeres también 
está presente en las condiciones laborales a las que se enfrentan 
las mujeres ocupadas; estas son algunas de las características 
del empleo de las mujeres:

Menores salarios: Las mujeres de la Unión Europea ganan un 
25% menos de media que los hombres. Las mujeres españolas 
no se libran de esta discriminación ya que el salario medio anual 
de las mujeres es un 28,8% inferior al de los hombres4.
¿Cuántas mujeres conoces que ganen más que sus parejas varo-
nes?

4. Fuente: INE 2002. Encuesta de estructura salarial
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Empleo precario: La temporalidad es especialmente significativa 
entre las mujeres. Más del 80% de los contratos a tiempo parcial 
son ocupados por mujeres, como lo son solamente el 40% de los 
contratos indefinidos. Además, el 99% de las jornadas reducidas 
que se solicitan por obligaciones familiares pertenecen a las 
mujeres.5 
¿Cuántos hombres conoces que hayan pedido una reducción de 
su jornada laboral tras el nacimiento de un hijo o hija para atender  
sus necesidades?

Subempleo: Es un problema que afecta gravemente a las mujeres 
ya que participan mucho más que los hombres en puestos de 
trabajo o sectores de inferior categoría a lo que les correspondería 
por estudios y experiencia profesional. 
¿Cuántas mujeres con carreras universitarias realizan su trabajo 
en un sector que no tiene nada que ver con lo que estudiaron y el 
sueldo no les llega ni para cubrir gastos?

Segregación horizontal: Las mujeres se concentran en el sector 
servicios y en ramas relacionadas con actividades consideradas 
tradicionalmente femeninas: educación, sanidad, servicios a 
la comunidad... Como consecuencia de esta segregación, las 
ocupaciones feminizadas están peor pagadas, produciéndose la 
discriminación salarial; están más saturadas por lo que tienen 
menos oportunidades de acceso al empleo y se reduce su abanico 
de elección profesional. 

5. Fuente: Instituto de la Mujer del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales. Mujeres en 
cifras.



13

¿Cuántas mujeres de tu entorno han estudiado arquitectura, inge-
niería industrial, fontanería, electricidad... o se han planteado hacer 
un curso de gruista porque tiene muchas salidas?

Segregación vertical: Incluso en aquellos sectores en los que 
son mayoritarias, las mujeres tienen muchas dificultades para un 
desarrollo adecuado de carrera profesional y son elegidas pocas 
veces para  puestos de responsabilidad. 
¿Te has preguntado alguna vez por qué a pesar de que en un hospital 
la mayor parte de las personas que trabajan son mujeres, es muy 
difícil encontrar una directora de hospital o jefa de celadores/as? 
¿Cuántas mujeres son directoras de colegios a pesar de que la 
enseñanza es una profesión feminizada?
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a igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 
aplicada al empleo trata de conseguir una participación equi-
librada de hombres y mujeres en el ámbito laboral evitando de 
esta manera el tratamiento discriminatorio por razón de sexo y 
haciendo efectivo el derecho fundamental de toda persona a ser 
tratada en igualdad de condiciones.

Este reparto equilibrado del empleo entre mujeres y hombres 
exige un cambio profundo en todas las personas así como en 
las estructuras sociales y económicas. Para ello, los organismos 
públicos promueven medidas a través de las políticas de igualdad 
de oportunidades que garantizan la participación equilibrada de 
hombres y mujeres en la sociedad en general, y en el mercado 
de trabajo en particular.

Por otro lado, estas políticas de igualdad no solamente contribu-
yen a hacer real un derecho fundamental de las personas sino 
que facilitan la mejora de la calidad y la organización del empleo 
por varios motivos:

La igualdad
de oportunidades mejora el 
empleo3.

L
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1. La igualdad de oportunidades aprovecha todo el potencial 
de trabajo de hombres y mujeres para el empleo. La participa-
ción igualitaria de hombres y mujeres en el mercado de trabajo 
permite aprovechar mejor la capacidad de las personas logrando 
que mujeres y hombres se expresen libremente, sin la existencia 
de estereotipos y roles que determinen su forma de comportarse. 
De esta manera, la igualdad de oportunidades permite identificar 
aptitudes6 y actitudes7 de las personas, independientemente de 
los roles y estereotipos adjudicados socialmente

 Mujeres con aptitudes y actitudes para conducir un auto-
bús

 Hombres con aptitudes y actitudes para ser enfermeros

Una conductora de autobús no es contratada por ser 
mujer.

Reflexiona sobre las pérdidas que esto supone para la 
sociedad: para la mujer, que no consigue el trabajo, para 
la empresa, que puede perder una buena conductora...

2. La igualdad de oportunidades mejora el funcionamiento 
de las empresas y de cualquier organización laboral.

Una empresa con una participación equilibrada de hombres y 
mujeres y que no discrimina por razón del sexo de las personas 
tiene las siguientes ventajas:

6. Aptitud: Capacidad de aprovechar toda enseñanza, capacitación o experiencia en 
un determinado ámbito de desempeño. 

7. Actitud: Predisposición de la persona a responder de una determinada manera 
frente a un estímulo. “Disposición del ánimo”, en relación directa con el esfuerzo, la 
voluntad, la atención, la imaginación, el valor, el pensamiento...
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 Aprovecha a las personas por su experiencia y preparación 
por lo que no desaprovecha las capacidades de su plantilla

 Facilita que los hombres y las mujeres de su plantilla puedan 
hacer compatibles sus responsabilidades familiares y pro-
fesionales, de forma que promueve el máximo rendimiento 
del trabajo

 Asegura un buen clima laboral con una plantilla motivada y 
dispuesta para el esfuerzo a favor de la empresa

 Atrae a hombres y mujeres con alta cualificación y compromiso 
que desean formar parte de una empresa que respeta los dere-
chos de las personas y sus necesidades

 Satisface mejor a sus clientes (hombres y mujeres) porque 
mejora sus productos y servicios ya que tiene en cuenta las 
diversas necesidades

 Mejora su imagen como empresa comprometida socialmente 
atrayendo clientes e inversión

En conclusión, se puede decir que una empresa que tiene en 
cuenta la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 
es una empresa eficaz y productiva que puede competir con 
ventajas en el mercado.

Piensa en las veces que has visto productos o has tenido 
que utilizar servicios que no se adaptan a las necesida-
des de hombres y mujeres: mesas y otro mobiliario con 
alturas y tamaños solo para hombres, cocinas con una 
distribución de fuegos imposibles de utilizar, cuartos de 
baño sin cubos para deshechos higiénicos.....
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¿Crees que pasaría lo mismo si estos productos y servi-
cios hubieran sido diseñados por equipos formados por 
hombres y mujeres?

¿Qué podemos hacer como personas usuarias y con-
sumidoras de esos productos y servicios? ¿Denunciar, 
reclamar, no adquirirlos...?

Todas las entidades, empresas y personas que conocemos los be-
neficios de una participación equilibrada de mujeres y hombres en 
el mercado de trabajo, podemos y debemos hacer todo lo que esté 
en nuestras manos para que la igualdad de oportunidades entre mu-
jeres y hombres en el ámbito laboral sea un hecho real y respetado; 
no solo es un derecho de mujeres y hombres sino una necesidad 
para el avance de nuestra economía y nuestra sociedad.





1. Aprendiendo a compartir el tiempo.

2. Algunos ámbitos para ejercer la 
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¿Cuánto tiempo dedican los hombres y las mujeres a 
realizar tareas domésticas?1 

Aprendiendo
a compartir el tiempo1.

1. GPI Consultores. Estudio sobre conciliación de la vida familiar y la vida laboral. Ins-
tituto de la Mujer, Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Mayo.2005 
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Aunque la estructura familiar está cambiando se sigue espe-
rando que la mujer disponga de todo su tiempo para atender 
al resto de la familia. La madre, independientemente de su edad, 
formación o profesión sigue siendo considerada la responsable 
principal de las tareas domésticas y del cuidado familiar.

A pesar de que muchas mujeres se han incorporado al mercado 
laboral, la dedicación a la familia no ha descendido para ellas, 
produciéndose, en muchos casos, el fenómeno de la “doble o 
triple jornada”2. Esta doble o triple carga de obligaciones es la 
causa fundamental de la desigualdad en el uso del tiempo entre 
hombres y mujeres; una de las consecuencias directas de esta 
falta de tiempo de las mujeres es el descenso de su calidad de 
vida que afecta directamente a su salud física y psíquica por el 
exceso de responsabilidad y presión.

Repartir las responsabilidades familiares supone compartir las 
actividades de cuidado, educación y afecto entre las personas que 
componen la unidad familiar y contribuye, por tanto, a mejorar su 
calidad de vida. Por ello, para equilibrar la sociedad y potenciar 
la igualdad, será necesario distribuir justamente los tiempos de 
vida de hombres y mujeres.

Compartir las tareas domésticas y responsabilizarse del bien-
estar familiar supone un compromiso personal con el desarrollo 
del núcleo familiar en todos los ámbitos: económico, social, sa-
nitario, educativo, afectivo, etc... Por tanto, para lograr que todos 

2. Al trabajo reproductivo (ámbito doméstico) se le suma el trabajo productivo (ám-
bito público) e incluso el trabajo comunitario (reuniones vecinales, ampas, asociacio-
nes...)
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los miembros de la unidad familiar se responsabilicen, se debe 
repartir el tiempo de forma equitativa y debe ser asumido por 
igual entre las personas que integran la familia, no solo en lo que 
se refiere a las tareas domésticas (cocinar, recoger, comprar...) 
sino también en las responsabilidades familiares o reproductivas 
(cuidado y apoyo de personas dependientes, educación afectiva, 
resolución de conflictos generados en la convivencia... )

Reflexiona sobre el uso del tiempo que hacen cada uno 
de los miembros de una familia que conozcas en un día 
laborable cualquiera... ¿y en un día festivo?

Actividad Madre Padre Hija Hijo ...

Sueño
Cuidados personales
Cuidados familiares
Tareas domésticas
Gestiones extrado-
mésticas
Trabajo remunerado
Formación
Voluntariado
Relaciones sociales
Otras actividades
Tiempo libre

¿Todo el mundo participa en todas las actividades?

¿Hay que repartir el tiempo más equitativamente?

¿A todo el mundo le queda el mismo tiempo libre?
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n una clase de gimnasia, ¿cuántas niñas eligen como 
práctica deportiva el fútbol? 

Para alcanzar la igualdad entre los sexos en el ámbito educati-
vo no basta con lograr una proporción igual de niños y niñas en 
las aulas. Una plena igualdad implica que los niños y las niñas 
gocen de las mismas oportunidades para ir a la escuela, que su 
educación se lleve a cabo con métodos pedagógicos adaptados 
a sus necesidades y situaciones de partida pero, sobre todo, una 
educación en igualdad es aquella que está exenta de estereotipos 
y permite el desarrollo de niñas y niños como personas libres. 

Esta educación supone recibir una orientación escolar sin cargas 
sexistas y debe asegurar una duración idéntica para niños y niñas 
así como la adquisición de los mismos conocimientos y títulos 
académicos que, en un futuro, les permitan las mismas oportu-
nidades de empleo e ingresos a igual titulación y experiencia. 

La presencia de las mujeres en el ámbito educativo español ha 
ido variando a lo largo de la historia. Lo que ahora nos parece un 

Algunos ámbitos para 
ejercer la igualdad:
educación y formación

2.
E
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hecho normal y corriente (que las niñas estudien), hasta hace 
muy poco era una situación extraordinaria. ¿Cuántas veces les 
dijeron a nuestras madres, para qué vas a seguir estudiando si 
te vas a casar?

Hasta 1871 en nuestro país las niñas no tenían derecho a una 
educación equivalente a la de los niños, que eran los únicos que 
podían acceder a estudios medios y superiores. Después de la 
guerra civil se anula el derecho a esta educación equivalente que 
se vuelve a recuperar con la Ley General de Educación de 1970. En 
este contexto de normas y costumbres tan difícil, es interesante 
observar a través de las cifras estadísticas, la rápida incorporación 
de las mujeres al sistema educativo.

De acuerdo con los datos del año 2005 ofrecidos por el Instituto 
de la Mujer en “Mujeres en cifras”, el 47,10% de las personas que 
han terminado los estudios secundarios son mujeres, el 49,04% 
de personas que han cursado formación e inserción laboral son 
mujeres, y el 49,97% de las personas que poseen una titulación 
superior son mujeres; el porcentaje de mujeres que han termi-
nado cursos de doctorado es algo más bajo: 35,34% del total de 
personas con doctorado.

Estos datos nos indican la voluntad de las mujeres por incorpo-
rarse a los distintos niveles educativos, llegando a alcanzarse 
niveles muy similares desde la educación primaria hasta los 
niveles superiores.

A pesar de este avance tan espectacular, existen todavía dife-
rencias importantes entre mujeres y hombres en su forma de 
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participar en la educación y la formación, como por ejemplo, a la 
hora de elegir las opciones formativas y las especialidades que, 
posteriormente, influirán en el desarrollo de la carrera profesional. 
De esta forma, las mujeres se inclinan más por opciones de Hu-
manidades y Ciencias Sociales frente a los hombres que suelen 
elegir estudios científico-técnicos.

Desde la igualdad de oportunidades, se busca una educación 
en la que niñas y niños reciban una formación basada en princi-
pios de equidad entre los sexos. Esta formación abre el camino 
para el acceso igualitario al mercado de trabajo de mujeres y 
hombres pero, sobre todo, para el cambio cultural tan necesario 
en la construcción de una sociedad más justa y equitativa.

Piensa en los cambios que se han producido en la edu-
cación desde los tiempos de nuestras abuelas hasta la 
actualidad.

Pregunta a las personas mayores sobre lo siguiente:

 La posibilidad de continuar los estudios dependiendo de 
si eras niña o niño

 Las diferencias entre niños y niñas en el apoyo recibido 
en casa para estudiar lo que se quería  

 Los ejemplos que aparecían en los libros de texto

 Los mensajes que transmitían los profesores y profesoras

 La propia organización de la clase (grupos mixtos o sepa-
ración entre niños y niñas)
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Cuántas mujeres podrías nombrar que hayan destacado en 
el ámbito político, económico e institucional de nuestro país?

Participar significa “tomar parte en una cosa”. La idea de partici-
par tiene mucho que ver con asumir responsabilidades personales 
con respecto a alguna situación concreta. Asumir responsabili-
dades es siempre una buena fórmula para cambiar las cosas, 
implicándonos personal y directamente en ellas.

Sin embargo, a pesar del incremento en la participación social y 
política, las mujeres no participan por igual en los órganos de 
poder y decisión de las diferentes instituciones y entidades por 
lo que la mayoría de las democracias actuales carecen de una 
representación equilibrada entre mujeres y hombres.

¿Cuáles son las consecuencias de que las mujeres ten-
gan menos presencia en los órganos de decisión?
¿Piensas que se defienden y representan por igual los 
intereses y necesidades de las mujeres?

Algunos ámbitos para 
ejercer la igualdad:
participación social y política

3.
¿
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¿No te gustaría que hombres y mujeres decidieran con-
juntamente sobre cómo resolver los problemas?

Por supuesto, las personas que ocupan los puestos de decisión 
(en los ámbitos políticos, económicos, sociales...), son las que 
determinan, en definitiva, el funcionamiento de la sociedad. Si la 
participación es equilibrada, los intereses y las necesidades se 
cubren por igual, pero de lo contrario, los intereses de una parte 
estarán más representados que los de la otra.

Imagina que en tu municipio se ha aprobado la cons-
trucción de una nueva línea de metro con 3 bocas de 
acceso:

¿Crees que se van a tener en cuenta las necesidades de 
movilidad de las mujeres y de los hombres?

¿Son las mismas?

¿Quién se beneficia más del transporte público?

¿Piensas que se va a tener en cuenta la cercanía de las 
bocas de acceso a los colegios de la zona?

¿Y a los mercados o grandes superficies comerciales?

¿Se van a colocar cerca de los centros de salud u hos-
pitales de la zona?

Históricamente, las mujeres han tenido grandes dificultades 
para ser consideradas ciudadanas de pleno derecho. Durante 
los siglos XIX y XX, las mujeres han reivindicado su participa-
ción en los diferentes ámbitos de la sociedad, siendo una de las 
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manifestaciones más emblemáticas la exigencia de su derecho 
a voto. En España este derecho se consiguió por primera vez en 
1931, tras la aprobación del sufragio universal en las Cortes de la 
República. Las mujeres de otros países alcanzaron este derecho 
en diferentes momentos.

País Año

Nueva Zelanda 1893
Australia 1901
Finlandia 1906
Noruega 1913
Dinamarca 1915
Islandia 1915
Rusia 1917
Inglaterra 1918
Alemania 1918
Suecia 1919
Estados Unidos 1920
Irlanda 1922
España 1931
Francia 1945
Italia 1945
China 1947
Canadá 1948
Israel 1948
India 1949
Japón 1950
Méjico 1953
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Egipto 1956
Suiza 1971

Fuente: Instituto de la Mujer, Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2003): “Las 
Mujeres en cifras”. Madrid

En España, es a partir de la transición cuando las mujeres se van 
incorporando de una forma constante a la política, observándose 
un número mayor de mujeres afiliadas a los partidos políticos y 
sindicatos.

Actualmente las mujeres se encuentran representadas en todos 
los ámbitos de participación política, sindical, económica, labo-
ral..., sin embargo, a pesar del número elevado de mujeres que 
ocupan puestos intermedios de responsabilidad, son pocas las 
que alcanzan puestos directivos.

El incremento de participación de mujeres en la política va unido 
a un paulatino ascenso en la presencia de éstas en los corres-
pondientes órganos representativos y de gobierno. Además, en 
la Administración pública, donde las pruebas de acceso son im-
parciales, se ha producido un fuerte incremento de la presencia 
de mujeres en altos cargos. 

Resulta significativa la elevada participación de las mujeres en 
el ámbito asociativo. Sin embargo, los únicos datos referidos a 
dicho movimiento son recogidos por el Instituto de la Mujer en 
“Mujeres en Cifras” y hacen referencia a las asociaciones de muje-
res, no recogiéndose el movimiento asociativo mixto. De acuerdo 
con estos datos, hay 2.722 asociaciones de mujeres, de las cuales 
186 son de ámbito estatal y 2.536 son de ámbito territorial. 
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1. La desigualdad
como causa de la violencia
de género

¿Conoces los derechos fundamentales de las personas?

El 10 de diciembre de 1948, la Asamblea General de Naciones 
Unidas aprobó la Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos en la cual se señala que “toda persona tiene todos los de-
rechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción 
alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición”. 

1. Derecho a la vida

2. Derecho a la libertad

3.  Derecho a la seguridad; a no ser víctima de amenazas, violen-
cia o agresiones

4. Derecho a igual protección ante la ley.

5. Derecho a protegerse contra toda discriminación

6. Derecho a casarse y formar familia libremente
7. Derecho a poseer y disponer de bienes
8. Derecho a elegir libremente el trabajo
9. Derecho a tener un horario razonable de trabajo
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10. Derecho a igual salario por igual trabajo
11. Derecho a vacaciones periódicas pagadas
12. Derecho a educación elemental y fundamental gratuita
13. Derecho al pleno desarrollo de la personalidad humana
14. Derecho a participar libremente en la vida pública

A pesar de que en muchos países estos derechos fundamentales 
están reconocidos y recogidos en forma de Constituciones, las 
mujeres siguen encontrando muchas dificultades para ejercerlos. 
El origen de esta vulneración de los derechos fundamentales 
se encuentra en la discriminación que sufren las mujeres por 
razón de su sexo y que da lugar a la desigualdad entre mujeres 
y hombres en nuestra sociedad. 

Cuando se considera que los hombres son superiores a las mu-
jeres, y por lo tanto pueden ejercer el poder contra ellas, se están 
vulnerando los derechos fundamentales de las mujeres. En una 
sociedad en la que existe la desigualdad entre mujeres y hombres 
surge la violencia contra las mujeres, que es la consecuencia y 
la manifestación más intolerable de la discriminación sexista.  

Se conoce por violencia la coacción física o psíquica ejercida 
sobre una persona para viciar su voluntad y obligarla a ejecutar 
un acto determinado1. Es, por tanto, una forma de ejercicio de 
poder mediante el empleo de la fuerza ya sea física, psíquica, 
económica, etc... El objetivo de las acciones violentas contra las 
mujeres es, por tanto, el control de la persona y la dependencia 
y subordinación de ésta.

1. Álvarez A. (2002) Guía para mujeres maltratadas, Ed. Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha. 
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El concepto de violencia de género es relativamente reciente y es 
el que más se adapta a la realidad porque explica que la violencia 
contra las mujeres es la consecuencia de la discriminación y del 
desequilibrio de poder entre mujeres y hombres. Otros términos 
muy utilizados son “violencia doméstica” o también ‘violencia 
intrafamiliar’ pero estas expresiones se limitan a informar sobre 
el lugar en el que se produce la violencia y no especifica aspec-
tos tan esenciales como quién es la víctima, quién es el agresor 
o cuál es el objetivo de esta violencia; por ejemplo, dentro de 
este tipo de violencia se encuadra la agresión entre cónyuges, la 
agresión a menores, la agresión a personas mayores, la agresión 
a personas con discapacidad... 

Además, la violencia contra las mujeres que se produce a manos 
de un compañero o ex-compañero sentimental es una forma 
más de los distintos tipos de violencia que se ejercen contra las 
mujeres. En este sentido, la expresión violencia de género es 
más exacta, ya que define los tres elementos que el  término de 
‘violencia doméstica’ pasa por alto: nos dice que la víctima es una 
mujer, el agresor es un hombre y el objetivo es mantener un orden 
establecido que la víctima (una mujer) ha intentado desmontar. No 
importa si la agresión se ha producido dentro o fuera del hogar o 
si el agresor y la víctima tenían alguna relación entre si.

Cuando la agresión se produce por el marido o compa-
ñero sentimental....

¿En cuántas ocasiones hemos escuchado frases como 
“eso es cosa suya”,”es un problema que tienen que re-
solver entre ellos”, “ahí no nos podemos meter”...?
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La violencia de género es siempre una vulneración de 
los derechos fundamentales de la persona y es necesario 
actuar contra ella. No podemos permanecer impasibles: 
hay que denunciarla y apoyar a las víctimas.
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i tu pareja te dice que no te vuelvas a poner minifalda porque 
vas provocando, ¿pensarías que es un acto de violencia hacia ti o 
que te quiere mucho y no quiere que te ocurra nada malo? 

La violencia hacia las mujeres se manifiesta a través de muchos 
tipos de conductas y no se limita a las agresiones claramente 
manifiestas (físicas, psíquicas, mutilaciones...), sino que abarca 
todas aquellas situaciones de desigualdad y discriminatorias 
que habitualmente aparecen como formas de trato cotidianas y 
normalizadas que padecen las mujeres por el hecho de serlo. Hay 
que diferenciar entre distintas formas de violencia2; algunas de 
estas violencias son:

 Desvalorización: Tratar a la mujer como si fuera un ser inferior, 
criticarla continuamente, hacer que sienta ‘lo poco que vale’ 
con el fin de destruir su autoestima.

 Control y dominio: El agresor pretende conocer en todo mo-
mento dónde está la mujer, con quién... manifestando celos 

2.Distintas formas de violen-
cia contra las mujeres.
El acoso sexual en el trabajo

S

2. Fuente: Esther Ramos. Psicóloga experta en atención a víctimas de violencia 
de género
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y sospechas con el objetivo de controlarla y ejercer dominio 
imponiendo su autoridad.

 Aislamiento social: Impedir que la mujer se comunique o 
participe en actividades sociales con el fin de que no se pueda 
buscar apoyo y se dependa por completo del maltratador.  

 Amenazas: Intimidar con coacciones, tales como quitarle a 
los/las hijos/as, provocarle daño físico e incluso la muerte. El 
objetivo es paralizar a la víctima e impedir que se cuente o se 
denuncie la situación.

 Violencia física y violencia sexual: Atacar la integridad física 
y la sexualidad de la persona con el fin de dominar, doblegar 
y humillar a la mujer. Como consecuencia la víctima sufre 
pánico, terror, desesperanza, indefensión y humillación.

 Chantaje emocional: El agresor manifiesta reiteradamente 
lo desdichado que es con el propósito de infundir lástima y 
manejar a la mujer que se siente culpable si deja de hacerse 
cargo de la vida del otro.

Habrás oído muchas veces casos de mujeres muertas a 
manos de sus parejas que llevaban años sufriendo los 
malos tratos y siempre surge la misma pregunta ¿Por 
qué la mujer no le denunció antes? ¿Por qué no dijo 
nada a nadie?

La indefensión o desamparo aprendido es darse por 
vencida, dejar de asumir responsabilidad alguna, dejar 
de responder, inmovilizarse, como consecuencia de 
tener la creencia de que cualquier cosa que hagamos, 
ya sea en ese momento o posteriormente, carecerá de 
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toda importancia. (Miguel Lorente, médico forense y 
profesor de la Universidad de Granada).

Un caso común de violencia contra las mujeres se da en el tra-
bajo.

¿Alguna vez has pillado a tu jefe o superior, incluso algún compa-
ñero mirándote descaradamente el escote o las piernas, o incluso 
se ha atrevido a decirte que estás muy sexy con la falda que has 
llevado hoy al trabajo? 

Si un compañero de trabajo te persigue con chistes obscenos 
¿debes denunciarlo como acoso sexual o pasarlo por alto porque 
al fin y al cabo ‘los hombres son así’?

El acoso sexual en el puesto de trabajo es un tipo de violencia 
que se produce en el entorno laboral, difícilmente reconocido y asu-
mido por la sociedad y que afecta mayoritariamente a las mujeres. 
Se define el acoso sexual como: “la situación en que se produce 
cualquier comportamiento verbal, no verbal o físico no deseado 
de índole sexual, con el propósito o efecto de atentar contra la 
dignidad de una persona, en particular cuando se crea un entorno 
intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo”3.

El acoso sexual suele tener un efecto devastador sobre la salud, 
la confianza, la moral y el rendimiento de las mujeres que lo pa-
decen. La ansiedad y el estrés de las mujeres sometidas a esta 
tortura hacen que afecte a su rendimiento en el trabajo, pidan 

3. Directiva 2002/73/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de sep-
tiembre de 2002
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bajas por enfermedad, o incluso que, al final, tengan que dejar 
su empleo para buscar otro.

Puedes estar ante una situación de acoso sexual si ob-
servas las siguientes conductas:

 Acoso verbal

 Miradas, comportamientos, actitudes lascivas no desea-
das e irrespetuosas

 Piropear de forma ofensiva

 Contacto físico no deseado

 Presionar para conseguir actividades sexuales

 Agresión física.....entre otras

Y todas aquellas situaciones en las que te sientas agre-
dida sexualmente. Tu respeto y tu integridad física y/o 
psíquica son la medida para detectarlo y denunciarlo.
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A cuántas personas conoces que comprendan la importan-
cia de luchar contra la violencia de género?

¿Por qué son casi exclusivamente las mujeres las que plantean la ne-
cesidad de medidas urgentes en contra de este tipo de violencia?

Resulta fundamental que, tanto hombres como mujeres, com-
prendan que la violencia de género dificulta seriamente el desa-
rrollo de la sociedad. La violencia de género es, además de una 
vulneración de los derechos humanos de las mujeres víctimas de 
esa violencia, un grave obstáculo que impide el desarrollo social 
y humano en libertad de más de la mitad de la población. 

Dado que el origen de la violencia de género es la discriminación 
y la desigualdad, si mejoramos la autonomía e independencia de 
las mujeres contribuiremos al equilibrio de poder  entre hombres 
y mujeres, garantizando de esta manera que las mujeres tengan 
más dominio sobre ellas mismas. En este sentido, la estrategia 
básica para combatir la violencia de género debe pasar por el 
apoyo y fortalecimiento de las mujeres y, por otro lado, por el 

3.La lucha
contra la violencia de género 

¿
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desafío a los hombres que cometen los abusos. Las siguientes 
fases responden a esta estrategia y sirven como patrón para dar 
respuesta a la violencia contra la mujer:

Poner fin al silencio. Durante esta fase se pone nombre a la 
violencia de género procurando que las mujeres hablen de lo que 
les ocurre. Romper el silencio permite transformar el sufrimiento 
personal en una acción colectiva que facilite el cambio.

Apoyar a las mujeres. A medida que se visibiliza el problema, el 
apoyo a las víctimas se hace más evidente. Las organizaciones 
de mujeres y las políticas públicas han creado nuevas formas de 
actuación y provisión en contra de la violencia de género: refu-
gios y centros de acogida,  líneas telefónicas de ayuda, grupos de 
apoyo, lecciones de autodefensa... Estos recursos permiten una 
mejor comprensión del problema y proporcionan nuevas formas 
de respuesta.

Reforma legal y desarrollo de políticas. El cambio en las leyes 
debe ir acompañado de una ejecución contundente; a la vez 
que se modifican las leyes debe ponerse todo el empeño en el 
examen de los asuntos procesales y su rápida y eficaz ejecución. 
Además, se debe asegurar el conocimiento y la actuación rápida 
de las instituciones a las que las mujeres acuden en busca de 
apoyo y justicia (centros de salud, colegios, instituciones locales, 
policía...).

Promover cambios culturales. Mientras existan creencias 
culturales que justifican la violencia de género, habrá pocas 
sanciones contra la misma. Para ello se deben poner en marcha 
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programas educativos dirigidos tanto a la población en gene-
ral, como a jóvenes, niños y niñas, así como a maltratadores y 
delincuentes sentenciados. Estos programas estarían dirigidos 
a educar en el respeto y la negociación en las relaciones inter-
personales entre mujeres y hombres, así como en el desarrollo 
del concepto de igualdad y los beneficios que ésta reporta a la 
sociedad.

Para convertir la igualdad de mujeres y hombres en un criterio 
imprescindible dentro de nuestra democracia, los hombres  y 
mujeres deben implicarse en el problema, ya que la violencia 
contra las mujeres no es un problema familiar o femenino que 
las mujeres deban resolver solas, sino que concierne al conjunto 
de la sociedad. 

¿Qué podemos hacer hombres y mujeres contra la vio-
lencia de género?

 Cambiar la visión restringida de lo que es la violencia, no 
reduciéndola exclusivamente a la violencia física (golpes o 
heridas) 

 Revisar modelos sociales masculinos y femeninos cuestionan-
do ideas tradicionales de lo que debe ser un hombre (agresivo)  
y una mujer (sumisa)

 Comprender que la violencia contra las mujeres es peligrosa 
para la sociedad en su conjunto; no debemos minimizar el 
problema restándole importancia porque podemos acabar 
mirando para otro lado 
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 Saber detectar la violencia y actuar contra ella. La violencia 
puede estar en nuestro entorno afectando a hijas, mujeres de 
nuestra familia, vecinas, amigas...

 Asumir la responsabilidad de educar a favor de la igualdad 
y contra la violencia en el seno de la familia. Además, hay 
actitudes y comportamientos cotidianos que debemos cam-
biar: no podemos seguir riéndonos de comentarios y chistes 
humillantes sobre mujeres, no podemos consentir publicidad 
que incite a la violencia...

¿Se te ocurre alguna otra forma para conseguir que 
desaparezca la violencia contra las mujeres?

¿Qué otras cosas podríamos hacer hombres y mujeres 
para luchar contra esta violencia?
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Anexo III.  
 
CUESTIONARIO DIAGNÓSTICO 



DIAGNOSTICO. TABLA RESUMEN DE INDICADORES

ÁREA SUBÁREA SITUACIONES INDICADOR VALOR INDICADOR VALOR TABLA

Equilibrio de hombres y mujeres 
(global) en la organización

% actual de mujeres en plantilla 58% % actual de hombres en plantilla 42%

Evolución del equilibrio en los últimos 4 años 0,11%

Equilibrio de presencia de mujeres y 
hombres por Puesto de Trabajo

% actual de mujeres por tipo de puesto Evolución del equilibrio en los últimos 4 años % de mujeres de la entidad con este tipo de puesto

Personal administrativo
43% -19% 10%

Personal técnico
44% -8% 13%

Personal operario 
66% 2% 77%

100%

Equilibrio de presencia por 
departamento

% actual de mujeres por departamento evolución en los últimos 4 años
% de mujeres de la entidad que están en este 
departamento

ADMINISTRACION
50% 0% 1%

ANIMACION
50% 0% 1%
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BARES
80% 40% 5%

CALIDAD
100% 0% 1%

COCINA
40% -6% 13%

DIRECCION
0% 0% 0%

ECONOMATO
0% 0% 0%

LAVANDERIA
63% -4% 6%

MANTENIMIENTO
0% 0% 0%

PISOS
86% 0% 32%

RESTAURANTE
54% 10% 16%

RECEPCION
44% -11% 5%

RRHH
100% 50% 3%

TERMAS
89% -1% 10%

RESERVAS
63% -9% 6%

100%

% de cargos de responsabilidad ocupados por 
mujeres

53% % de cargos de responsabilidad ocupados por hombres 47%

Evolución del equilibrio en los últimos 4 años 12% Evolución en los últimos 4 años -12%

Tasa relativa de éxito mujeres/hombres entre 
plantilla y cargos de responsabilidad

79%

Evolución del equilibrio en los últimos 4 años 36%

Presencia equilibrada de hombres y
mujeres en los cargos de
responsabilidad, en valores absolutos

Presencia equilibrada de hombres y
mujeres en los cargos de
responsabilidad, en valores relativos a
la composición del resto de la plantilla
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DIAGNOSTICO. TABLA RESUMEN DE INDICADORES

ÁREA SUBÁREA SITUACIONES INDICADOR VALOR INDICADOR VALOR TABLA

No existencia del “techo de cristal”
Nivel a partir del cual la presencia relativa de 
mujeres se reduce en más de un 25%

No hay

Equilibrio en menores de 30 años
Tasa relativa de presencia mujeres/hombres 
menores de 25

0,90

Equilibrio en tramo de edad de
maternidad/paternidad y crianza (25-
39)

Tasa relativa de presencia mujeres/hombres entre 
25 y 39

0,77

Equilibrio en mayores de 45 años.
Tasa relativa de presencia mujeres/hombres 
mayores de 45

1,83

Equilibrio en personas inmigrantes % de mujeres que son inmigrantes 4% tasa relativa de presencia mujeres/hombres inmigrantes 0,73

Equilibrio en personas con disca-
pacidad

% de mujeres que tienen discapacidad 0% tasa relativa de presencia mujeres/hombres con discapacidad 0,00

E
st

u
d

io
s

Equilibrio en el nivel profesional, por 
cualificación

tasa relativa de presencia mujeres/hombres con 
estudios universitarios, en cargos de 
responsabilidad

2,06
tasa relativa de presencia mujeres/hombres con estudios 
universitarios, para el resto de la plantilla

2,13
Ficha 2.Plantilla 
5.Dist.nivel prof.

Año anterior % de mujeres 60%

Año actual % de mujeres 58%
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Ficha 2.Plantilla 
3.Edad

Ficha 
4.Gestion_perso
nal1.captacion y 

contrata

Ficha 2.Plantilla 
4.Diversidad

IÓ
N

Equilibrio al recibir candidaturas % de candidaturas de mujeres 51%

Equilibrio al contratar 
tasa relativa de éxito mujeres/hombres entre 
presentación y contratación

0,96
Representatividad del grado de contratación total con 

respecto al número de personas que hay esos puestos
13%

Equilibrio al recibir candidaturas % de candidaturas de mujeres 21%

Equilibrio al contratar 
Tasa relativa de éxito mujeres/hombres entre 
presentación y contratación

0,61
Representatividad del grado de contratación total con 

respecto al número de personas que hay esos puestos
10%

Mismo nivel de estabilidad 
Tasa relativa de presencia mujeres/hombres en 
plantilla con contrato no indefinido

0,86

Equilibrio en el tipo de jornada
Tasa relativa de presencia mujeres/hombres en 
plantilla con jornada parcial

6,42

E
T
T

Equilibrio % de mujeres entre el personal de ETT 0%

Global 1%

Máximo cargo -25%

Puestos directivos -21%

Mandos intermedios -17%

Personal administrativo 0%

Personal técnico -7%

Personal operario -20%
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DIAGNOSTICO. TABLA RESUMEN DE INDICADORES

ÁREA SUBÁREA SITUACIONES INDICADOR VALOR INDICADOR VALOR TABLA

Vestuarios adecuados: Diferencia de disponibilidad 
entre mujeres y hombres

0%

Servicios adecuados: Diferencia de disponibilidad 
entre mujeres y hombres

0%

Ergonomía de las herramientas: Diferencia de 
disponibilidad entre mujeres y hombres

0%

Hay una consideración específica de riesgos 
relacionados con el embarazo 

sí

Dispone de un protocolo para casos de acoso 
sexual y/o  acoso por razón de sexo (ver 
información complementaria en el punto 6 
específico de la prevención del acoso sexual y 
acoso por razón de sexo) y/o acoso moral

no

Existe un Plan de Riesgos Laborales elaborado 
teniendo en cuenta la perspectiva de género

no

Medidas de conciliación Tasa relativa de acogimiento mujeres/hombres

E
q

u
ip

a
m

ie
n

to
, 

S
e
g

u
ri

d
a
d

 y
 S

a
lu

d

Ficha 3 
condiciones 

laborales

C
O

N
D

IC

Adaptación de los medios y medidas de 
seguridad a las necesidades 

diferenciales de mujeres y hombres

Permiso de paternidad 0,00

Permiso de maternidad (a partir de la 6ª semana) null

Permiso de lactancia 1,00

Reducción de jornada por guarda legal (menores 
de 8 años)

0,40

Excedencia por cuidado de menores 0,00

Excedencia por cuidado de familiares dependientes 
(*)

0,00

Total 0,82

Servicios de apoyo a la Conciliación Tasa relativa de acogimiento mujeres/hombres Disponible para el X% de las mujeres
Disponible 

para el Y% de 
los hombres

Guardería null 0% 0%

Comedor 1,08 100% 100%

Transporte colectivo 0,00 58% 0%

Ficha 3 
condiciones 

laborales
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DIAGNOSTICO. TABLA RESUMEN DE INDICADORES

ÁREA SUBÁREA SITUACIONES INDICADOR VALOR INDICADOR VALOR TABLA

Total 0,54 158% 100%

Flexibilidad de tiempo y espacio de trabajo Tasa relativa de acogimiento mujeres/hombres Disponible para el X% de las mujeres
Disponible 

para el Y% de 
los hombres

Flexibilidad de entrada y salida 0,73 100% 100%

Flexibilidad de horario negociada 0,73 100% 100%

Reducción de jornada por motivos personales 0,20 6% 0%

Excedencia remunerada por motivos personales null 0% 0%

Excedencia no remunerada por motivos 
personales

0,00 70% 67%

T l t b j 1 75 41% 48%

C
O

N
D

IC

Ficha 3 
condiciones 

laborales
Flexibilidad de tiempo y espacio de trabajo

Teletrabajo 1,75 41% 48%

Acercamiento al lugar de residencia 0,00 0% 0%

Total 1,05 316% 316%

Adecuación de documentos de comunicación 
interna a un uso inclusivo del lenguaje y las 
imágenes

Indicador de comunicación con perspectiva de 
género

18
Ficha 3 

condiciones 
laborales

Participación en acciones de sensibilización 
en igualdad de trato y oportunidades, y 
corresponsabilidad

Media horas/ persona 5,0
Ficha 3 

condiciones 
laborales

Mantenimiento de vinculación Acciones realizadas durante los últimos 2 años alguna
Ficha 3 

condiciones 
laborales

Horario Mismo nivel de horario variable
Tasa relativa de presencia mujeres/hombres en 
plantilla con horario variable

0,65
Ficha 3 

condiciones 
laborales

D
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Sentimiento de discriminación 
autopercibida

% de mujeres que se han sentido discriminadas 2,38% % de hombres que se han sentido discriminados 6,67%

S
e
le

cc
ió

n

Sentimiento de discriminación
% de personas que consideran que hay 
discriminación en este aspecto

1,19% diferencia entre mujeres y hombres 2,38%
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DIAGNOSTICO. TABLA RESUMEN DE INDICADORES

ÁREA SUBÁREA SITUACIONES INDICADOR VALOR INDICADOR VALOR TABLA
P

ro
m

o
ci

ó
n

Sentimiento de discriminación
% de personas que consideran que hay 
discriminación en este aspecto

5,71% diferencia entre mujeres y hombres -1,90%

R
e
tr

ib
u

ci
ó

n

Sentimiento de discriminación
% de personas que consideran que hay 
discriminación en este aspecto

8,57% diferencia entre mujeres y hombres -2,86%

S
a
ti

sf
a
cc

ió
n

Satisfacción con la empresa en materia 
de igualdad

Puntuación otorgada por las mujeres (de 1 a 7) 5,9 Puntuación otorgada por los hombres (de 1 a 7) 6,0

O
p

in
ió

n

Ficha 5 Opinion 
de la plantilla
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Anexo IV.  
 
COMISION DE IGUALDAD  



      

Manual metodológico para la implantación de planes de igualdad 

Anexo “Tabla de personas que componen la Comisión de Igualdad” 

 

 “TABLA DE PERSONAS QUE COMPONEN LA COMISIÓN DE IGUALDAD” 

Firma Nombre y apellidos Repr.* Cargo / Posición Departamento 

 
 
 

Miguel Ángel Martín Sánchez DIR DIRECTOR DIRECCIÓN 

 
 
 

Isabel Pastor Bellvis RRHH RESPONSABLE RECURSOS HUMANOS RECURSOS HUMANOS 

 
 
 

Benedicto Castro Sanz RLT PRESIDENTE COMITÉ EMPRESA COCINA 

 
 
 

Javier Egea Martínez OPER RESPONSABLE INSTALACIONES MANTENIMIENTO 

 
 
 

Matías García Sánchez DIR DIRECTOR COMERCIAL DIRECCIÓN 

 
 
 

Pepa Molina Muelas OPER RESPONSABLE AREA LIMPIEZA Y LAVANDERIA LIMPIEZA 

 
 
 

Toñi Blasco Nieto OPER COORDINADORA DEL CMA CALIDAD Y MEDIO 
AMBIENTE 

 
 
 

Yolanda Paredes Bernal OPER DIRECTORA DELEGADA ALOJAMIENTO DIRECCIÓN 



      

Manual metodológico para la implantación de planes de igualdad 

Anexo “Tabla de personas que componen la Comisión de Igualdad” 

 

 
 
 

Rosario Martínez Lizón OPER DIRECTORA DELEGADA ESTABLECIMIENTO DIRECCIÓN 

 
 
 

Rocío Fernández Nadal OPER RESPONSABLE AREA TERMAS TERMAS 

 
 
 

Inmaculada Castejón Gómez OPER RESPONSABLE AREA TERMAS TERMAS 

 
 
 

Teodoro Sánchez Martínez OPER RESPONSABLE RESTAURACION RESTAURANTE 

 
 
 

Loli Huertas Cabezas OPER RESPONSABLE DE LAVANDERIA LAVANDERÍA 

 
 
 

Francisco Bueno Andrés OPER RESP. AREA DE OCIO ANIMACIÓN 

 
 
 

Juan Alfaro Segura OPER RESP. DE ECONOMATO ECONOMATO 

 
(*) Indicar a quién representa, de acuerdo con las siguientes claves:        Fecha 10 de Septiembre de  2009 

 DIR – Dirección de la empresa 
 RRHH – Recursos humanos 
 OPER – Responsable de Departamento operativo 
 RLT – Representación Legal de los Trabajadores 
 PERS – Persona trabajadora 
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Anexo V.  
AGENTE DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
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Determinación del perfil profesional de Agente de Igualdad de Oportunidades. 

 

De un modo genérico, se puede entender el perfil profesional como un conjunto de 

saberes, técnicas, aptitudes y actitudes que se demandan de una persona que desempeña 

o va a desempeñar un puesto de trabajo determinado. 

 

El Programa Nacional de Formación e Inserción Profesional (FIP) (Real Decreto 

631/1993), define el perfil profesional como “la descripción en términos “ideales” de lo 

que es necesario saber realizar en una ocupación. Es el marco de referencia o ideal para 

el desarrollo profesional que, contrastado con el desempeño real de los individuos, 

permite cualificarlos o no como competentes y determinar su grado de adecuación a la 

ocupación. Está integrado por las competencias profesionales y por el desarrollo 

profesional de la ocupación”. Estas consideraciones nos remiten a distinguir, dentro del 

análisis de un empleo, dos modelos de perfiles profesionales: el requerido y el real (Le 

Boterf, 1991): 

 

» Perfil profesional requerido, describe el conjunto de saberes, técnicas y aptitudes que 

un individuo o una categoría de personal debe dominar para desempeñar un empleo 

tipo. Hacia este perfil se dirigen las acciones de formación o de perfeccionamiento. 

 

» Perfil profesional real, designa el conjunto de saberes, técnicas y aptitudes que posee 

realmente esa persona o categoría de personal, en referencia al perfil requerido 

previamente descrito. 

 

El proceso determinante de construcción del perfil profesional de Agente de Igualdad de 

Oportunidades, en tanto que nueva figura profesional, debe responder a un análisis 

pormenorizado de aquellas funciones y tareas que desempeñan diferentes profesionales 

desde diversos puestos públicos y privados en áreas referidas, fundamentalmente, al 

desarrollo de programas, la prestación de servicios y la elaboración de productos 

posibilitadores de acciones positivas para promover la igualdad entre mujeres y 

hombres.  
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En este sentido, una metodología posible de análisis consiste en separar y describir 

aquellas actividades que contribuyen a la igualdad de oportunidades ejercidas por 

estos/as profesionales en sus respectivos ámbitos (educación, orientación, justicia, etc.), 

para posteriormente ordenarlas y catalogarlas con la doble finalidad de hacerlas, por una 

parte, conscientes e intencionales de cara a lograr objetivos propios de las políticas de 

igualdad y, por otra, determinar los perfiles requerido y real de Agente de Igualdad de 

Oportunidades. En este marco metodológico, los procesos a seguir serán: 

 

1. Identificar las necesidades en cada una de las áreas de intervención, en 

relación al desarrollo de las políticas promotoras de la igualdad entre mujeres y 

hombres. 

2. Enumerar todos los puestos de trabajo actual, prestador de atención a los 

ciudadanos, que desarrollan actividades que contribuyen a hacer efectiva la 

igualdad de oportunidades. 

3. Realizar análisis ocupacionales de cada uno de los puestos anteriores, 

describiendo cada función y cada tarea. 

4. Agrupar las tareas por afinidad para determinar las funciones. 

5. Comparar las funciones y tareas con las de otras figuras profesionales que 

trabajan en el ámbito de la igualdad de género en otros países. 

6. Consultar bibliografía y grupos de personas expertas. 

7. Describir el perfil profesional de Agente de Igualdad de Oportunidades. 

 

Otro de los elementos constitutivos básicos en la configuración del perfil profesional es, 

junto con el desarrollo profesional de la ocupación, las competencias profesionales. 

Desde una perspectiva amplia el término competencias engloba el conjunto de 

conocimientos, destrezas, aptitudes y actitudes que tienen como finalidad la realización 

de roles, funciones, tareas y actividades delimitadas y vinculadas con una profesión 

determinada. 

 



 
 
 
 
 
 

 Página 43 de 46

Otra cuestión metodológica que es necesario destacar es la inexistencia de una lista 

universal de competencias que pueda ser empleada en todos los escenarios 

profesionales, sea cual sea la cultura.  

 

Será necesario utilizar distintos métodos, técnicas e instrumentos para concretar 

aquellas características y requisitos que deberá reunir la/el Agente de Igualdad de 

Oportunidades para consolidarse como una nueva figura profesional con las 

especificidades de un campo de actividad propio y delimitado. En nuestro análisis 

hemos seguido como criterio general la clasificación, según la cual los contenidos de las 

competencias, que se estructuran bajo la noción global e indivisible de competencia de 

acción, se clasifican en torno a los siguientes grupos: 

 

» Competencia técnica, para dominar como experto/a las tareas y los contenidos de un 

ámbito de trabajo y las aptitudes, conocimientos y destrezas necesarias para ello. Por 

ejemplo, conocimiento de las diversas metodologías de evaluación, disponer de 

destrezas de comunicación, etc. 
 

» Competencia metodológica, para saber reaccionar aplicando el procedimiento 

adecuado a las tareas encomendadas y a las irregularidades que se presenten, así como 

para encontrar de forma independiente vías de solución y transferir adecuadamente las 

experiencias adquiridas a otros problemas del trabajo. Hace referencia a la flexibilidad. 

Por ejemplo, planificación y diseño de actividades, proyectos o servicios según los 

grupos específicos de destinatarios de la comunidad, optimización y modificación de un 

proyecto, etc. 

 

» Competencia social, para saber colaborar con otras personas de forma comunicativa y 

constructiva y mostrar un comportamiento orientado al grupo y al entendimiento 

interpersonal. Hace referencia a la sociabilidad y a las formas de comportamiento. 

 

Por ejemplo, capacidad para transmitir motivación para el trabajo en grupo, capacidad 

de empatía con los usuarios/as, etc. 
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» Competencia participativa, para saber participar en la organización de su puesto de 

trabajo y de su entorno laboral, ser capaz de organizar y decidir y estar dispuesto/a a 

aceptar responsabilidades. Hace referencia a la participación y las formas de 

organización. Por ejemplo, capacidad de decisión, capacidad de coordinación, etc. 

 

 

 

Descripción de la ocupación de Agente de Igualdad de Oportunidades. 

 

Se entiende por ocupación el conjunto de tareas que realiza una persona aplicando unas 

técnicas, normas y medios específicos de una actividad. No obstante, este concepto 

tiene que ser complementado con el de puesto de trabajo, el cual se diferencia de la 

ocupación en la especificidad que le otorga cada institución, entidad u organización 

donde se realiza, aportando con ello una mayor flexibilidad y contextualización. En 

nuestro análisis, para la definición de la ocupación de Agente de Igualdad de 
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Oportunidades partimos de las políticas y territorios ocupacionales, dejando el puesto de 

trabajo para los distintos escenarios de intervención, como contornos diferenciadores y 

condicionantes de la movilización de unas competencias u otras. Según este criterio, la 

identificación de la figura profesional de Agente de Igualdad de Oportunidades la 

encuadramos en la siguiente definición: 

 

El/la Agente de Igualdad de Oportunidades es aquel o aquella profesional que diseña, 

dirige, coordina, dinamiza, implementa, gestiona y evalúa planes, programas, proyectos 

y campañas de acción positiva referidos a la igualdad de oportunidades y género en 

diferentes áreas y escenarios profesionales. Poseerá titulación universitaria, con 

formación de específica relacionada con la igualdad de género y será capaz de: 

 

• Analizar e investigar la realidad en relación a la igualdad de género. 

• Diseñar, implementar y evaluar programas, proyectos, acciones, campañas, 

normas y pautas. 

 

Para ejercer como Agente de Igualdad de Oportunidades tendrá que manejar: 

metodologías de investigación cualitativa y cuantitativa, técnicas de dinámicas de 

grupos, técnicas de animación, técnicas de planificación, técnicas de redacción de 

proyectos, técnicas de evaluación, de observación y de entrevista. Así como, hacer uso 

de las TIC, equipo informático, teléfono, fax, bibliografía, legislación, instrumentos de 

recogida de datos (encuestas, formularios, etc.). 

 

Finalmente, por lo que se refiere a los contenidos de las competencias de el/la Agente de 

Igualdad de Oportunidades responde al siguiente esquema de desarrollo de la 

ocupación: 
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